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Resumen

En esta publicación se presenta información sobre estadísticas de la Procuración e 
Impartición de Justicia y el Sistema de Tratamiento o Internamiento para adolescentes en el 
ámbito estatal; con base en los resultados obtenidos del Censo Nacional de Procuración de 
Justicia Estatal 2013, el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013 y del Módulo 
3 del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2013. 
La publicación se divide en tres capítulos; cada uno contiene un análisis de la información 
sobre justicia para adolescentes a partir de los resultados de los censos mencionados y la 
normatividad nacional e internacional en torno al tema en cuestión. En el primer capítulo se 
aborda el tema de la procuración de justicia para adolescentes; el segundo capítulo abarca 
la impartición de justicia para adolescentes y, por último, el tercer capítulo se basa en la 
información sobre el sistema de tratamiento o internamiento para adolescentes. 

PALABRAS CLAVES

Adolescentes, procuración de justicia, impartición de justicia, sistema de tratamiento e 
internamiento. 
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INTRODUCCIÓN 

a partir de la necesidad de reconocer a niños y adolescentes como un grupo vulnerable y desatendido a 
nivel internacional, surgió progresivamente un conjunto de principios programáticos, que integran lo 
que ahora se conoce como la doctrina de la protección integral de los adolescentes. Como base de esta 

nueva doctrina se aprueba el 20 de noviembre de 1989 en la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas la Convención sobre los Derechos del Niño. Con la creación de esta convención se sientan las bases legales 
a nivel internacional para establecer un sistema integral de justicia para adolescentes en todos los Estados que se 
adhieren a ella. 

Las autoridades de nuestro país se han sumado a esta tendencia, en cumplimiento del compromiso adquirido, 
mediante la reforma del artículo 18 constitucional llevada a cabo en 2005. Al promulgarse esta reforma se organiza 
un sistema integral de justicia para adolescentes, el cual reemplaza el anterior sistema tutelar por uno en el que se 
respetan los derechos básicos de los adolescentes que se encuentran en conflicto con la ley penal bajo la doctrina 
de protección integral. Este sistema es aplicable a quienes se les atribuye la realización de una conducta antisocial 
tipificada como delito por las leyes penales y que tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad1. 

Como ya se mencionó, la reforma implicó una modificación sustancial en el objetivo del sistema integral de justicia 
para adolescentes, que dejó de ser la protección tutelar de los adolescentes por parte del Estado, para enfocarse en 
la efectiva reintegración social y familiar de quienes estén sujetos a él, fundamentado en el respeto de sus derechos 
básicos. Al lado de este principio, se define el de especialización de todas las autoridades facultadas a nivel federal y 
local para operar el sistema en sus distintas etapas. Otros principios establecidos a partir de la implementación del 
sistema integral de justicia para adolescentes, incluyen el uso del internamiento como último recurso y por el tiempo 
más breve posible; así como el uso de mecanismos alternativos de justicia, con las cuales se busca minimizar el 
internamiento y la aplicación de medidas individualizadas para lograr una reinserción social y familiar más efectiva. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/6xDqS9

DR © 2014. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía-http://www.inegi.org.mx/
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Para la consolidación, armonización y maximización del funcionamiento del sistema, y con el fin de ofrecer 
información de calidad al público en general, cobra gran relevancia la labor estadística, ya que nos permite evaluar 
y conocer su situación actual. Es por ello que en esta publicación se presenta una síntesis de los resultados más 
relevantes en relación a la justicia para adolescentes durante el año 2012, obtenidos mediante los censos de gobiernos 
estatales (Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2013; Censo Nacional 
de Procuración de Justicia Estatal 2013; y el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013) producidos por 
el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG); con la finalidad de dar a conocer el desempeño 
del sistema integral de justicia para adolescentes en cada entidad federativa y en cada etapa del procedimiento 
penal juvenil. 

El orden temático de esta publicación corresponde al de las etapas del procedimiento del sistema integral de 
justicia para adolescentes. Cabe mencionar que no se abordan los temas de seguridad pública y de prevención del 
delito en torno a la justicia para adolescentes. Dicha omisión se debe a la falta de desarrollo de estos temas en los 
métodos de captación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), ya sea en los censos de gobierno o 
en encuestas. Sin embargo, conforme vayan evolucionando estos instrumentos se irán incorporando métodos para 
registrar la información en torno a la seguridad pública en justicia para adolescentes a través del Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales y la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública (ENVIPE). En cuanto a la prevención del delito, se espera que la implementación de la 
Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia (ECOPRED) se obtenga mayor 
conocimiento sobre este tema y se tengan las bases estadísticas necesarias para su análisis y difusión. 

Esta publicación abona a una mejor comprensión del funcionamiento del sistema integral de justicia para 
adolescentes en las entidades federativas en tres de sus etapas más relevantes. La información proporcionada 
pretende lograr una aportación significativa a favor de la evolución positiva del mismo sistema, en donde se respeten 
los principios básicos enmarcados en la normatividad nacional e internacional que le dan sustento. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/6xDqS9
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1. PROCURACIÓN DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

La procuración de justicia comprende el primer paso del procedimiento del sistema integral de justicia 
para adolescentes, y tiene como finalidad asegurar el cumplimiento de las normas jurídicas a través de la 
investigación de conductas delictivas y la persecución de los probables responsables. En esta etapa el 
Ministerio Público especializado en atención de adolescentes es la institución encargada de llevar a cabo 
las diligencias necesarias para esclarecer los hechos en torno a la comisión de un delito (o en el caso de 
adolescentes, conductas antisociales), la probable responsabilidad del supuesto infractor y decidir con base 
en la ley si procede el ejercicio de la acción penal. 

En este capítulo se aborda el sistema de procuración de justicia para adolescentes con base en 
los resultados obtenidos en el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. El capítulo se 
divide en dos temas principales: uno referente a la estructura y recursos disponibles en las entidades 
federativas, en donde se muestra la información en torno a las agencias y los agentes del Ministerio Público 
especializados en atención de adolescentes. El otro tema trata el desempeño de las autoridades encargadas 
de la procuración de justicia para adolescentes, en donde se desglosa la información sobre denuncias, 
querellas, averiguaciones previas y carpetas de investigación registradas en las agencias de los Ministerio 
Públicos especializadas en atención de adolescentes; así como las conductas antisociales, las víctimas y 
los adolescentes inculpados que se incluyeron en las mismas. Ambos temas incluyen un análisis sobre los 
indicadores que proporcionan una visión más amplia y detallada de la gestión de las instituciones que están a 
cargo de esta fase de la justicia para adolescentes. 

Es significativo conocer y analizar los recursos disponibles y el desempeño de las autoridades estatales 
encargadas de esta fase del procedimiento penal, para sentar las bases estadísticas en cuanto al diseño 
de políticas públicas que busquen mejorar dicho aspecto de la justicia para adolescentes en las entidades 
federativas. Se espera que a partir de esta información se logre contribuir a la mejora de la procuración de 
justicia para adolescentes. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/6xDqS9

DR © 2014. 
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1.1 ESTRUCTURA Y RECURSOS 

Uno de los principios básicos a cumplir en 
la administración de justicia para adoles-
centes es el de la especialización, la cual 
incluye la orgánica; es decir, contempla 
la especialización de las instituciones 
encargadas de la procuración de justicia 
para adolescentes, ya que deben contar 
con funcionarios sensibilizados y capa-
citados para atender a los adolescentes 
que se encuentran en conflicto con la 
ley penal. Tal principio viene enunciado 
tanto en el artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como en la regla 6.1 de las Reglas de Bei-
jing2. En el caso de la procuración de jus-
ticia, son los Ministerios Públicos los que 
deben contar con dicha especialización 
para cumplir con este principio. 

1.1.1 Agencias especializadas en atención 
de adolescentes del Ministerio Público 

Además de la especialización en la admi-
nistración de justicia para adolescentes, 
los Ministerios Públicos estatales se divi-
den en agencias especializadas en distin-
tos temas con el fin de lograr una mayor 
eficiencia en la gestión de sus labores. 
Como se puede apreciar en la gráfica 1.1, 
las agencias mixtas o generales tuvieron 
el mayor porcentaje de agencias del Mi-

nisterio Público en el 2012 con 51.32% 
del total; es decir, más de la mitad de 
las agencias registradas en el Censo Na-
cional de Procuración de Justicia Estatal 
2013 (en adelante CNPJE 2013). 

De los resultados presentados en esta 
gráfica, sobresale el hecho que el porcen-
taje de agencias del Ministerio Público 
especializadas en atención de adoles-
centes sea el más alto entre las agencias 
con una especialización específica; sin 
embargo éstas solamente representan 
aproximadamente el 4.29% del total de 
agencias del Ministerio Público registra-
das en el CNPJE 2013. Le siguen las agen-
cias especializadas en robo, con alrededor 
de 3.77%, las especializadas en delitos 
sexuales con 2.67% y las especializadas 
en violencia intrafamiliar con aproxima-
damente 1.73% del total. Cabe mencionar 
que 23.68% de las agencias registradas 
se clasificaron en la categoría de “otra” y 
para el 7.17% no se especificó su tipo de 
especialización. 

Además de la obligación constitu-
cional de establecer un sistema integral 
de justicia para adolescentes en donde 
haya órganos especializados, las leyes 
estatales que regulan este tema también 
señalan la necesidad de instaurar insti-
tuciones que tengan dicha especialidad. 

La conformación de Ministerios Públicos 
especializados en las entidades federati-
vas es necesaria para lograr el ejercicio 
de los derechos establecidos de los me-
nores de edad ya que mediante éstos se 
les reconoce su condición especial debi-
do a la etapa de desarrollo en la que se 
encuentran3. 

En el cuadro 1.1 se muestra el por-
centaje de agencias especializadas en 
atención de adolescentes por entidad 
federativa, cuyo rango aproximado es 
de entre 1% y 11% del total de agencias 
del Ministerio Público especializadas en 
el tema en cada entidad. El porcentaje 
más alto de agencias especializadas en 
atención de adolescentes correspon-
dió al estado de Nuevo León, en don-
de representaron aproximadamente 
11.02% de las 118 agencias registradas 
en esa entidad. Le siguen Veracruz con 
10.53%, Sonora con 8.33% y Tamauli-
pas con 8.28%; mientras que las enti-
dades que registraron los porcentajes 
más bajos fueron Zacatecas con 1.03%, 
Puebla con 1.04%, San Luis Potosí con 
1.06%, Tabasco con 1.72%, y Querétaro 
con 1.82% del total de agencias del Mi-
nisterio Público por entidad federativa. 

El porcentaje y número de agencias es-
pecializadas en atención de adolescentes 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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% 

Distribución porcentual de las agencias del Ministerio Público según tipo de agencia a nivel nacional Gráfca 1.1 
2012 

%7.17 

%23.68 
%51.32 

Agencia Mixta o General 

Agencia Especializada en Robos 

Agencia Especializada en Delitos contra la Salud 

Agencia Especializada en Secuestros 

Agencia Especializada en Delitos Sexuales 

Agencia Especializada en Delitos contra las Mujeres 

Agencia Especializada en Violencia Intrafamiliar 

Agencia Especializada en Atención a Indígenas 

Agencia Especializada en Atención a Turistas 

Agencia Especializada en Atención de Adolescentes 

0.26% 

1.15
1.20% 

% 

% 
% 

% 

% 

4.29 

%3.77 

Otra 
1.41 

1.73 No especifcado 
1.33 

2.67 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, México, D.F. 

sólo muestran un aspecto de los recursos el número de agencias especializadas en A nivel nacional, en 2012, se contó con 
destinados a la especialización del sistema atención de adolescentes frente a la pobla- aproximadamente 1.21 agencias especia-
de procuración de justicia para atender los ción de adolescentes (entre 12 y 17 años de lizadas en atención de adolescentes del 
casos de adolescentes que entran en con- edad) que hay en cada entidad federativa ámbito estatal y del Distrito Federal por 
flicto con la ley penal. Otro elemento que se para conocer su cobertura y tener una me- cada cien mil adolescentes. Como dato 
debe tomar en cuenta, es la relación entre jor idea del alcance de sus funciones. de referencia, en el mismo año hubo 3.26 
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Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila de Zaragoza 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán de Ocampo 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Yucatán 
Zacatecas 

NA 
5.56 
5.66 
6.45 
7.37 

NA 
2.62 
4.12 
2.20 
3.78 
7.81 
7.89 

NA 
NS 

3.31 
2.80 
3.17 
2.63 

11.02 
2.70 
1.04 
1.82 
4.44 
1.06 
3.85 
8.33 
1.72 
8.28 
7.69 

10.53 
3.23 
1.03 

Entidad Federativa Total 

Distribución porcentual de agencias del Ministerio Público especializadas 
en atención de adolescentes por entidad federativa 
2012 

Cuadro 1.1 

NA: No le aplica el tema ya que las procuradurías o ÿscalías generales de justicia correspondientes reportaron no contar 
con este tipo de agencia. 

NS: Se reÿere a las procuradurías o ÿscalías generales de justicia que al momento de la aplicación del cuestionario no 
contaron con datos o elementos para responder sobre este tema. 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, 
México, D.F. 

agencias del Ministerio Público y Fiscalías entidades federativas según el rango que 
estatales por cada cien mil habitantes. En tuvieron con respecto a los resultados 
el mapa 1.1 se muestran las treinta y dos de este indicador. Las cinco entidades que 

presentaron las cifras más altas fueron Cam-
peche con 4.05 agencias especializadas en 
atención de adolescentes por cada cien mil 
adolescentes, Baja California Sur con 3.93, 
Guanajuato con 3.54, Tamaulipas con 3.49 
y Durango con 3.34; mientras que las de 
menor cobertura de agencias especializadas 
en atención de adolescentes fueron Puebla 
con 0.13, Estado de México con 0.33, Tabas-
co con 0.37, Querétaro y Yucatán con 0.44, 
y el Distrito Federal con 0.48. Con el fin de 
contextualizar estas cifras, se debe men-
cionar que en el caso de las entidades con 
la menor cobertura de agencias especiali-
zadas en atención de adolescentes, el Es-
tado de México, el Distrito Federal y Puebla 
están entre las cinco entidades con mayor 
población adolescente; siendo el Estado de 
México la de mayor población, con aproxi-
madamente 1 millón 820 mil 464 personas 
de entre 12 y 17 años de edad4. 

Cabe recordar que estos indicadores 
nos permiten saber si las autoridades 
encargadas de la procuración de justicia 
para adolescentes de cada entidad fede-
rativa cumplen con el principio de espe-
cialización del sistema en torno a este 
tema, el cual viene estipulado en el artí-
culo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Este principio, 
a su vez, está fundamentado en la norma-
tividad internacional sobre justicia para 
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Número de agencias del Ministerio Público especializadas en atención 
de adolescentes por cada 100 mil adolescentes por entidad federativa 

Mapa 1.1 

2012 

De 3.3 a 4.1 

De 0.5 a 1.0 
De 1.1 a 2.6 

De 0.1 a 0.4 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, 
México, D.F. 

adolescentes, en particular la regla 2.3 de 
las Reglas de Beijing. La especialización 
es necesaria para lograr una buena ges-
tión del sistema integral de justicia para 
adolescentes, ya que es fundamental que 
los órganos y el personal encargados de 
su gestión estén debidamente capacita-
dos e informados sobre las necesidades 
específicas de los adolescentes. 

1.1.2 Personal en las agencias especiali-
zadas en atención de adolescentes del 
Ministerio Público 

La especialización en la procuración de 
justicia para adolescentes no sólo se li-
mita al establecimiento de agencias que 
reciben de manera exclusiva los asun-
tos relacionados con adolescentes, estas 

agencias también deben contar con per-
sonal capacitado e informado sobre las 
características peculiares de los menores 
que deben atender. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido tres 
criterios para entender el uso de la espe-
cialización en el artículo 18 constitucional, 
de los cuales dos hacen referencia al per-
sonal: “la asignación de competencias” y 
“el perfil del funcionario”5. Por otra parte, 
la especialización de las personas que la-
boran en estas agencias es necesaria para 
asegurar que el procedimiento se realice 
adecuadamente y se puedan garantizar 
los derechos del adolescente durante esta 
etapa, y así evitar causar a éste el menor 
daño posible en cuanto a su desarrollo 
personal6. 

La información que proporciona 
el CNPJE 2013 permite calcular 
el promedio de personal en las 
agencias especializadas en atención 
de adolescentes. La entidad con el 
mayor número de personal en las 
agencias especializadas en atención de 
adolescentes fue el Distrito Federal con 
150 funcionarios repartidos en cuatro 
agencias de este tipo, lo que da un 
promedio de personal de alrededor de 37 
funcionarios en cada agencia. Por otro 
lado, Guanajuato, la entidad con el mayor 
número de agencias especializadas 
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en atención de adolescentes, tuvo un 
promedio de personal de 3.64 personas 
por agencia, es decir, 91 personas repar-
tidas en 25 agencias especializadas 
en atención de adolescentes. A nivel 
nacional el promedio de personal en 
estas agencias fue de 5.61, esto es, 920 
personas en 164 agencias registradas. 

Por último, el CNPJE 2013 permite 
conocer, a partir de sus resultados, la 
distribución porcentual del personal por 
sexo. A nivel nacional, esta distribución 
es relativamente equitativa, ya que las 
mujeres representan aproximadamente 
el 52.72% del total, mientras que los 
hombres obtienen el 47.28% restante. En 
el ámbito estatal, las cifras muestran una 
tendencia menos uniforme. En los casos de 
Jalisco, Nayarit y San Luis Potosí el 100% 
del personal registrado fueron mujeres, 
mientras que en Tlaxcala se registró un 
100% de hombres dentro del personal que 
labora en las agencias especializadas en 
atención de adolescentes; sin embargo 
estas cuatro entidades registraron un bajo 
número de personal en total, lo cual puede 
explicar este sesgo en la información. 
En contraste, como se puede apreciar en 
la gráfica 1.2, para las entidades con el 
mayor número de personal, entre ellas 
Baja California, Chihuahua, el Distrito 
Federal, Nuevo León, Oaxaca y Tamaulipas, 

Estados Unidos Mexicanos 
Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila de Zaragoza 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán de Ocampo 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Yucatán 
Zacatecas 

164 
NA 

3 
3 
4 
7 

NA 
11 

4 
4 
7 

25 
6 

NA 
NS 

6 
6 
2 
2 

13 
3 
1 
1 
2 
2 
3 
8 
1 

13 
1 

24 
1 
1 

920 
NA 
49 
10 
12 
20 

NA 
45 
93 

150 
12 
91 

6 
NA 

2 
17 
21 
32 

7 
54 
51 
21 
13 
16 

4 
15 
26 
25 
45 

3 
37 
27 
16 

5.61 
NA 

16.33 
3.33 
3.00 
2.86 

NA 
4.09 

23.25 
37.50 

1.71 
3.64 
1.00 

NA 
0 

2.83 
3.50 

16.00 
3.50 
4.15 

17.00 
21.00 
13.00 

8.00 
2.00 
5.00 
3.25 

25.00 
3.46 
3.00 
1.54 

27.00 
16.00 

Entidad Federativa 
Agencias Especializadas 

en Atención de 
Adolescentes 

Personal 
Promedio 

de Personal 

Número de agencias especializadas en atención de adolescentes 
por entidad federativa según número y promedio de personal 
2012 

Cuadro 1.2 

NA: No le aplica el tema ya que las procuradurías o ÿscalías generales de justicia correspondientes reportaron no contar 
con este tipo de agencia. 

NS: Se reÿere a las procuradurías o ÿscalías generales de justicia que al momento de la aplicación del cuestionario no 
contaron con datos o elementos para responder sobre este tema. 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, 
México, D.F. 

la distribución porcentual por sexo de las adolescentes es mucho más cercana a la 
agencias especializadas en atención de nacional y, por lo tanto, más equitativa. 
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1.2 DESEMPEÑO DE LA PROCURACIÓN Distribución porcentual del personal en las agencias especializadas Gráfca 1.2 

DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES en atención de adolescentes según sexo por entidad federativa 
2012 

Como se menciona al inicio de este 
capítulo, las instituciones que llevan BC 

a cabo la procuración de justicia BCS 
Camp 

para adolescentes tienen la función Coah 
de investigar sobre la comisión de Chis 
conductas antisociales tipificadas Chih 

como delitos ante la ley y la facultad de DF 
Dgo ejercer (o no) la acción penal en contra 
Gto 

del inculpado. En el artículo 21 de la Gro 
Constitución Política de los Estados Jal 

Unidos Mexicanos se establece que la Mex 

“investigación de los delitos corresponde Mich 
Mor 

al Ministerio Público y a las policías, Nay 
las cuales actuarán bajo la conducción NL 

y mando de aquél en el ejercicio de Oax 

esta función”; además señala que el Pue 
Qro 

“ejercicio de la acción penal ante los Q Roo 
tribunales corresponde al Ministerio SLP 
Público”. Esta función se replica para Sin 

todas las agencias del Ministerio Son 

Público especializadas cuando se trate Tab 
Tamps 

de un asunto en el tema que atienden, Tlax 
incluyendo aquellas especializadas en Ver 

atención de adolescentes. Yuc 
Zac 

1.2.1 Denuncias y querellas 0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

Hombres Mujeres 
El procedimiento penal, tanto para Nota: Excluye los estados de Aguascalientes, Colima e Hidalgo debido a que las procuradurías o fscalías generales de 

adolescentes como para adultos, ini- justicia correspondientes reportaron no contar con agencias especializadas en atención de adolescentes. 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, 

cia cuando el Ministerio Público recibe México, D.F. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/6xDqS9

DR © 2014. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía-http://www.inegi.org.mx/



10 Documentos de análisis y estadísticas / Justicia

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IN
EG

I. 
Ju

st
ic

ia
 p

ar
a 

ad
ol

es
ce

nt
es

. D
oc

um
en

to
s 

de
 a

ná
lis

is
 y

 e
st

ad
ís

tic
as

. 2
01

4.

una denuncia o querella sobre hechos 
o actos que puedan constituir un delito, 
o conducta antisocial en el caso de los 
adolescentes. La denuncia es el “(…) acto 
que realiza cualquier persona para hacer 
del conocimiento del Ministerio Público 
la comisión de un probable delito perse-
guido de oficio”7; mientras que la querella 
también es un acto procesal con el que se 
da inicio al procedimiento penal al hacer-
se del conocimiento del Ministerio Públi-
co, con la diferencia “(…) de ser un acto de 
ejercicio potestativo que sólo puede rea-
lizarse a voluntad y petición del ofendido 
sobre delitos no perseguibles de oficio8.” 

En 2012 hubo un total de 18 mil 391 
denuncias y querellas presentadas ante 
la administración de justicia para ado-
lescentes en las entidades federativas. 
Durante el año se presentaron más de-
nuncias que querellas, ya que las prime-
ras sumaron 12 mil 758, y las segundas 3 
mil 227 para el mismo periodo; mientras 
que en los 2 mil 406 actos procesales 
restantes no se especificó si se trataba 
de denuncia o querella.  Si se comparan 
estas cifras con el número de denuncias 
y querellas llevadas a cabo durante el año 
en las agencias del Ministerio Público, de 
las cuales hubo 1 millón 716 mil 372,  re-
presentan solamente el 1.07% del total; 
sin embargo cabe destacar que las que 

no se especificaron en la administración 
de justicia para adolescentes alcanzaron 
casi 70% del total no especificado. 

1.2.2 Averiguaciones previas 

A partir del 18 de junio de 2008 se inició 
la implementación de la reforma consti-
tucional en materia penal, que tiene su 
base en los cambios estructurales rea-
lizados a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En términos 
generales se propone implementar un 
Sistema Acusatorio Oral para sustituir 
el Sistema Inquisitivo o tradicional del 
proceso penal en toda la República. En 
algunos estados, como es el caso de 
Chihuahua, el Estado de México y Mo-
relos, el sistema ya funciona de manera 
íntegra; no obstante, en la mayoría de 
las entidades federativas se sigue uti-
lizando el Sistema Inquisitivo o tradi-
cional9. Debido a esto, la mayoría de las 
entidades aún utilizan los instrumentos 
e instituciones jurídicas referentes al 
Sistema Inquisitivo, como son las ave-
riguaciones previas. Sin embargo, en la 
Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes se es-
tablece que en caso de que un adoles-
cente entre en conflicto con la ley penal 
deben utilizarse instituciones jurídicas 

derivadas de un sistema oral de proce-
dimientos penales10. 

A pesar de la necesidad de cambiar 
las figuras e instituciones jurídicas para 
la implementación del sistema integral 
de justicia para adolescentes, en esta 
publicación se hará referencia a las 
averiguaciones previas debido a la etapa 
de transición en la que se encuentran la 
mayoría de las entidades federativas a 
partir de la reforma que crea este sistema 
en 2005 y la reforma constitucional 
en materia penal de 2008, por lo que 
se siguen utilizando los instrumentos 
derivados de dicho sistema. La integración 
de la averiguación previa tiene su inicio a 
partir de la denuncia, querella o acusación 
sobre hechos que constituyan un delito 
o conducta antisocial en el caso de los 
adolescentes. En el 2012 se iniciaron 
un total de 31 mil 595 averiguaciones 
previas en la administración de justicia 
para adolescentes, de las cuales en 
20 mil 615 se presentó al probable 
responsable, mientras que en 10 mil 571 
no hubo un probable responsable. Cabe 
mencionar que en las 409 que restaron 
no se especificó si se iniciaron con la 
presentación o no de un detenido. 

Derivado del número de averiguacio-
nes previas iniciadas en este rubro, se re-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/6xDqS9

DR © 2014. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía-http://www.inegi.org.mx/



11 Documentos de análisis y estadísticas / Justicia

 
 

 

 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

IN
EG

I. 
Ju

st
ic

ia
 p

ar
a 

ad
ol

es
ce

nt
es

. D
oc

um
en

to
s 

de
 a

ná
lis

is
 y

 e
st

ad
ís

tic
as

. 2
01

4.

4.99% 

Robo a transeúnte 
en vía pública 

38.16% 

Robo¹ 
37.0% 

Otros delitos del 
Fuero Común 

62.55% 

Robo en transporte 
público colectivo 

Robo a negocio 
17.05% 

23.02% 

gistraron en ellas 32 mil 009 conductas 
antisociales registradas en ellas, tanto 
consumadas como en grado de tentativa. 
Cabe destacar que en las averiguacio-
nes previas se puede registrar más de 
una conducta antisocial en cada una, 
por lo que puede haber un número me-
nor de averiguaciones previas iniciadas 
que de conductas antisociales registra-
das, como ocurre en este caso. De este 
total, 31 mil 771 de las conductas anti-
sociales registradas fueron consuma-
das, y sólo 238 se clasificaron en grado 
de tentativa. 

Es importante señalar que más de 
un tercio de las conductas antisociales 
consumadas acentadas en las averi-
guaciones previas fueron por casos de 
robo11 . En la gráfica 1.3 se puede ver que 
aproximadamente el 37% del total de 
las conductas antisociales consumadas 
en las averiguaciones previas constitu-
yen algún tipo de robo, es decir, 11 mil 
914 registros. Del total de robos, el que 
tuvo el mayor porcentaje de registro fue 
el robo a transeúnte en vía pública con 
38%, seguido por otros robos con 23%, 
robo a negocio con 17% y robo a casa 
habitación con 16 por ciento. Esta cifra 
obedece a una tendencia general tanto 
para adolescentes como para adultos, 
en donde una gran proporción de las 

1 Incluye robo a casa habitación, robo de vehículo, robo a transeúnte en vía pública, robo a transeúnte en espacio abierto 
al público, robo a transportista, robo en transporte público individual, robo en transporte público colectivo, robo en 
transporte individual, robo a institución bancaria, robo a negocio, robo de ganado, robo de maquinaria y otros robos. 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, México, D.F. 

averiguaciones previas y carpetas de 
investigación iniciadas atañe a delitos 
de robo en sus diversas modalidades. 
De las otras conductas antisociales con-
sumadas, las lesiones tuvieron el mayor 
número de registros con 4 mil 789 en las 
averiguaciones previas iniciadas, segui-
das por otros delitos del fuero común 
con 2 mil 618, violencia familiar con 2 
mil 362 y daño a la propiedad con 2 mil 
122 registros. 

Distribuciones porcentuales de conductas antisociales consumadas 
seleccionadas en averiguaciones previas iniciadas 
durante el año a nivel nacional 
2012 

Otros robos 

1.37% 

Una vez que el Ministerio Público 
haya iniciado la averiguación previa 
debe llevar a cabo todas las diligencias 
necesarias con el fin de comprobar el 
tipo penal de una conducta antisocial, asi 
como la responsabilidad del adolescente 
inculpado en caso de que la averiguación 
previa se haya iniciado con un detenido. 
Al terminar las debidas diligencias, el 
Ministerio Público debe determinar si 
ejerce o no la acción penal con base en la 

Gráfca 1.3 

Robo a casa 
habitación 

15.41% 

Robo de 
vehículo 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/6xDqS9

DR © 2014. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía-http://www.inegi.org.mx/



12 Documentos de análisis y estadísticas / Justicia

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

IN
EG

I. 
Ju

st
ic

ia
 p

ar
a 

ad
ol

es
ce

nt
es

. D
oc

um
en

to
s 

de
 a

ná
lis

is
 y

 e
st

ad
ís

tic
as

. 2
01

4.

información de la averiguación previa. El 
Ministerio Público también tiene la facultad 
de ejercer algún criterio de oportunidad 
en caso de que se trate de un delito de 
menor impacto y se decide resolverlo por 
medio de mecanismos alternativos de 
justicia. Si al finalizar la integración de 
la averiguación previa no se reúnen los 
requisitos para ejercer la acción penal, 
el Ministerio Público la puede archivar o 
poner en reserva para futuras diligencias 
o determinarla como improcedente, 
generalmente cuando no existen los 
elementos suficientes para comprobar el 
tipo penal. 

En la gráfica 1.4 es posible ver la distri-
bución porcentual de las averiguaciones 
previas determinadas durante 2012 a ni-
vel nacional. Aproximadamente 44.07% 
de las averiguaciones previas determina-
das durante el año fueron procedentes, 
es decir, el Ministerio Público ejerció la 
acción penal en estos casos. En tanto que 
en alrededor de 20.09% de éstas fueron 
improcedentes, mientras que 19.21% se 
archivaron o se pusieron en reserva. Para 
el 17% restante de las averiguaciones pre-
vias determinadas, no se pudo compro-
bar el tipo de determinación que tuvieron 
ya que 16.27% se registraron como “otra” 
y en cerca de 0.37% no se especificó su 
categoría. 

En cuanto a la resolución de las averi-
guaciones previas durante el año de refe-
rencia, se puede conocer un aspecto de la 
capacidad institucional de las autoridades 
encargadas de la procuración de justicia 
para adolescentes a partir del porcentaje 
de resolución. Dicho indicador mide el por-
centaje de las averiguaciones previas que 
se determinaron durante el año en cual-
quier de sus modalidades (procedentes, 

improcedentes, para archivo u otra resolu-
ción) respecto del total de averiguaciones 
previas iniciadas en el mismo periodo. Si el 
porcentaje de resolución es mayor a 100%, 
significa que se determinaron todas las 
averiguaciones previas que se iniciaron 
durante el año más aquellas que queda-
ron pendientes del año anterior. Como se 
muestra en la gráfica 1.5 el porcentaje de 
resolución de averiguaciones previas fue 

Distribución porcentual de averiguaciones previas determinadas Gráfca 1.4 
durante el año según su tipo de determinación a nivel nacional 
2012 

Otra 
16.27% 

No 
especifcado 

0.37% 

Procedencia 
44.07% 

Improcedencia 
20.09% 

Archivo 
19.21% 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, México, D.F. 
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muy variado entre las 20 entidades se-
leccionadas en 2012. Aunque no aparece 
en la gráfica 1.5, Baja California fue la en-
tidad federativa con el mayor porcentaje 
de resolución al obtener un resultado de 
409.54 por ciento. Otras entidades que 
lograron obtener un porcentaje de reso-
lución igual o mayor a 100% fueron Baja 
California Sur, Coahuila, Colima y Yuca-

tán. El menor porcentaje de resolución 
fue de 20.77% para el Estado de México, 
mientras Tabasco y el Distrito Federal 
tuvieron resultados similares al obtener 
un porcentaje de 25.16% y 26.29%, res-
pectivamente. A nivel nacional, el por-
centaje de resolución de averiguaciones 
previas fue de 53.64% durante el mismo 
periodo. 

Porcentaje de resolución en averiguaciones previas por entidades federativas seleccionadas 
2012 

187.97% 

115.88% 

100.00% 99.74% 

1.2.3 Carpetas de investigación 

Además de las averiguaciones previas, 
el CNPJE 2013 proporciona informa-
ción sobre las carpetas de investigación 
abiertas para el tema de justicia para 
adolescentes, mismas que pertenecen al 
Sistema Acusatorio Oral de justicia. Du-
rante 2012, se contabilizaron 8 mil 862 

Gráfca 1.5 

Porcentaje de 
resolución en 
averiguaciones 
previas 

100.00% 
87.84% 88.34% 

80.56% 77.38% 

69.77% 62.72% 

49.54% 50.74% EEUUMM 
53.64% 

37.13% 38.57% 
31.15% 26.29% 25.16% 20.77% 

EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, México, D.F. 
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carpetas de investigación abiertas para 
este tema, una cifra considerablemente 
menor al total de averiguaciones pre-
vias iniciadas durante el mismo periodo, 
aunque se reitera que esto se debe a la 
etapa de transición del sistema escrito 
al sistema oral en la que se encuentran 
la mayoría de las entidades. Como ejem-
plo de esta situación, sólo 12 de las 32 
entidades federativas registraron car-
petas de investigación en el módulo 
de justicia para adolescentes del censo 
mencionado. 

De manera más específica, en la 
gráfica 1.6 se muestran las conductas 
antisociales registradas en las carpetas 
de investigación abiertas durante 2012. 
De las 8 mil 866 conductas antisociales 
consideradas en las carpetas de 
investigación abiertas durante el año 
citado, 3 mil 441 fueron por algún tipo 
de robo, en otras palabras, representaron 
alrededor del 38.81% del total. Le siguen 
las lesiones con 1 mil 896 registros o 
21.39%, daño a la propiedad con 1 mil 043 
registros o 11.76%, y otros delitos del fuero 
común con 580 registros, equivalente al 
6.54% del total de conductas antisociales 
registradas. 

Una vez que el Ministerio Público 
abre una carpeta de investigación tiene 

Número de conductas antisociales seleccionadas registradas en carpetas Gráfca 1.6 
de investigación abiertas durante el año a nivel nacional 
2012 

Robo ¹/ 3 441 

Lesiones 1 896 

Delitos contra el patrimonio ²/ 1 140 

Otros delitos del Fuero Común 580 

Abuso sexual 306 

Narcomenudeo 305 

Amenazas 202 

Violación equiparada 159 

Violación simple 159 

Violencia familiar 151 

Homicidio 145 

Allanamiento de morada 95 

0 500 1000 1500 2000 2500 3000 3500 4000 

1/ Incluye robo a casa habitación, robo de vehículo, robo a transeúnte en vía pública, robo a transeúnte en espacio abierto al 
público, robo a transportista, robo en transporte público individual, robo en transporte público colectivo, robo en trans-
porte individual, robo a institución bancaria, robo a negocio, robo de ganado, robo de maquinaria y otros robos. 

2/ Incluye fraude, abuso de confanza, extorsión, daño a la propiedad, despojo, y otros delitos contra el patrimonio (no incluye 
robos). 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, México, D.F. 

que realizar las debidas diligencias elementos para ejercer o no la acción 
para determinar si existen suficientes penal. Abstenerse de ejercer la acción 
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penal y utilizar criterios de oportunidad 
cuando el impacto de la conducta 
antisocial es menor, también son 
facultades del Ministerio Público en 
cuanto a la determinación de una carpeta 
de investigación12. Incluso existe la 
posibilidad de que se resuelva el caso 
en un centro de justicia alternativa, en 
donde se aplican formas alternas de 
justicia13. 

Como se aprecia en la gráfica 
1.7, las carpetas de investigación 
determinadas dentro de la categoría de 
“otra” representaron aproximadamente 
el 35.49% del total. De manera similar 
a los resultados obtenidos sobre las 
averiguaciones previas, dicha categoría 
podría incluir carpetas de investigación 
en donde el Ministerio Público decidió 
utilizar un criterio de oportunidad 
para determinarlas. El rubro con el 
mayor porcentaje de registros fue 
el de las carpetas de investigación 
procedentes con alrededor de 38.88% 
del total, mientras que los rubros de 
archivo e improcedencia tuvieron 
el 20.73% y 4.90% de los registros, 
respectivamente. 

Si se analiza la información sobre el 
porcentaje de resolución de las carpetas 
de investigación de la gráfica 1.8, que 

dispone información sobre la proporción 
de carpetas de investigación que fueron 
determinadas en 2012 con respecto a las 
que fueron abiertas en el mismo periodo, el 
promedio a nivel nacional fue de 86.33%, 
siendo mayor que el reportado para las 
averiguaciones previas determinadas 

durante el mismo año. Sólo una entidad 
federativa obtuvo un porcentaje mayor a 
100%, es el caso de Querétaro que obtuvo 
104.70% en su porcentaje de resolución, 
lo que significa que en esta entidad se de-
terminó un mayor número de carpetas 
de investigación de las que se abrieron 

Distribución porcentual de carpetas de investigación determinadas Gráfca 1.7 
durante el año según su tipo de determinación a nivel nacional 
2012 

Procedencia 
38.88% 

Improcedencia 
4.90% Archivo 

20.73% 

Otra 
35.49% 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, México, D.F. 
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durante el año referido. Este resultado se 
pudo haber dado por la determinación de 
carpetas de investigación que se habían 
quedado pendientes al final del periodo 
anterior, junto con las que ingresaron 
durante el año. De las entidades federativas 
seleccionadas, la que tuvo el porcentaje 
de resolución más bajo fue el estado 
de Guerrero, en donde el porcentaje fue 
menor al 50%, es decir, el número de 

carpetas de investigación determinadas 
fue menor a la mitad del total de aquellas 
que fueron abiertas durante el año. 

Con respecto a las carpetas de inves-
tigación cerradas, aunque la formula-
ción de acusación sea la más conocida, 
existen distintos tipos de cierre de-
pendiendo de cada caso particular y la 
postura que tome el Ministerio Público 

Porcentaje de resolución en carpetas de investigación por entidades 
federativas seleccionadas 
2012 

104.70% 
100.00% 100.00% 100.00% 

91.77% 90.69% 

al respecto. En el caso del sistema inte-
gral de justicia para adolescentes, se le 
debe dar mayor énfasis a las formas al-
ternativas de justicia, es decir, los casos 
de adolescentes en conflicto con la ley 
penal deben ser resueltos, en la medida 
de lo posible, fuera del procedimiento 
penal. Es posible cumplir con este prin-
cipio a través de los mecanismos de la 
Justicia Alternativa, como son la conci-

Gráfca 1.8 

EEUUMM 
86.33% 

64.02% 

53.99% 

44.89% 

76.83% 78.66% 

Porcentaje de 
resolución en 
carpetas de 
investigación 

EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, México, D.F. 
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liación, la mediación, la reparación del 
daño, entre otros. Dichos mecanismos 
pueden ser implementados a lo largo del 
procedimiento penal, desde la fase de 
investigación hasta el juicio. En la fase 
de investigación, el Ministerio Público 
tiene la facultad de remitir las carpetas 
de investigación para que se resuelvan 
mediante estos mecanismos. 

En el cuadro 1.3 se muestra el 
número de carpetas de investigación 
cerradas durante el 2012 en entidades 
federativas seleccionadas según el tipo 
de cierre que tuvieron. A nivel nacional 

hubo un total de 6 mil 189 carpetas de 
investigación cerradas, las que en su 
mayoría no contaron con la formulación 
de acusación, que conllevaría a la 
judicialización de las mismas. El tipo 
de cierre con el mayor número de 
registros fue la conciliación con 2 mil 
080 carpetas; lo que demuestra el 
uso de mecanismos alternativos de 
justicia para la resolución de casos de 
adolescentes inculpados. Más de la 
mitad de las carpetas de investigación 
cerradas por conciliación ocurrieron en 
el estado de Nuevo León, que registró 
1 mil 168 carpetas de investigación 

con este tipo de cierres. De las demás 
categorías, la que corresponde a “otra” 
tuvo el segundo mayor número de 
registros con 1 mil 644 carpetas de 
investigación cerradas durante el 2012, 
de las cuales 1 mil 403 (85.34% del total) 
se concentraron en cuatro entidades 
(336 en Chihuahua, 232 en Morelos, 511 
en Nuevo León y 324 en Oaxaca). En 
las demás categorías (sobreseimiento y 
suspensión) se registraron 995 carpetas 
de investigación cerradas, lo que 
equivale a aproximadamente 16.08% 
del total. 

Campeche 
Chihuahua 
Durango 
Guerrero 
Morelos 
Nuevo León 
Oaxaca 
Querétaro 
Sinaloa 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Yucatán 
Zacatecas 
Total 

119 
718 
185 

72 
462 

2062 
369 

1202 
530 

4 
333 
133 

6189 

22 
218 
112 

21 
211 
373 

20 
225 
240 
NS 
NS 
28 

1470 

28 
41 

0 
7 
0 
0 
6 

598 
NS 
NS 
NS 

4 
684

 69 
33 
13 
25 
11 

1168 
14 

316 
134 
NS 

286 
11 

2080 

0 
90 

1 
2 
8 

10 
5 

12 
143 
NS 

0 
40 

311 

0 
336 

59 
17 

232 
511 
324 

51 
13 

4 
47 
50 

1644 

Entidad Federativa Total Formulación 
de acusación 

Sobreseimiento Conciliación Suspensión Otra 

Carpetas de investigación cerradas durante el año por entidades federativas seleccionadas 
según tipo de cierre 
2012 

Cuadro 1.3 

NS: Se reÿere a las procuradurías  generales de justicia que al momento de la aplicación del cuestionario no contaron con datos o elementos para responder sobre este tema. 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, México, D.F. 
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1.2.4 Porcentaje de resolución en 
investigaciones (averiguaciones previas 
+ carpetas de investigación) 

Como se menciona en la sección de 
averiguaciones previas del presente 
capítulo, a partir de las reformas 
constitucionales de 2005 en el tema de 
justicia para adolescentes y de 2008 en 
materia penal a nivel nacional; el sistema 
judicial en las entidades federativas se 
encuentra en una etapa de transición 
entre el Sistema Inquisitivo o tradicional 
y el Sistema Acusatorio Oral. En el caso 
de la administración de justicia para 
adolescentes, el Sistema Acusatorio Oral 
de justicia debe ser implementado de 
manera integral en toda la federación. Sin 
embargo, en la mayoría de las entidades 
federativas se siguen utilizando los 
instrumentos e instituciones jurídicas 
derivados del Sistema Inquisitivo o 
tradicional. 

Con el objetivo de establecer 
mecanismos que puedan medir la 
eficiencia en la gestión de justicia 
para adolescentes a largo plazo, es 
posible construir algunos indicadores 
que incluyen información de los dos 
sistemas de justicia (inquisitivo y 
acusatorio) que se utilizan en el país, 
pero en los que sólo se hace mención 

del Sistema Acusatorio Oral; previendo 
que todas las entidades federativas lo 
implementarán en la administración de 
justicia para adolescentes a mediano 
y largo plazo. El primero de estos 
indicadores del que se hará mención 
es el porcentaje de resolución en 
investigaciones, el cual incorpora las 
averiguaciones previas del Sistema 
Inquisitivo o tradicional y las carpetas 
de investigación del Sistema Acusatorio 
Oral para su cálculo. En el cuadro 1.4 
se muestran los resultados de este 
indicador por entidad federativa. 

1.2.5 Víctimas y victimarios 

En la actualidad los adolescentes deben 
enfrentar un sinfín de retos para lograr 
construir un futuro con posibilidades 
de bienestar. A pesar de tener un mayor 
acceso a la educación, a la información, 
y a herramientas tecnológicas; los ado-
lescentes siguen padeciendo una margi-
nación social generalizada que dificulta 
el desarrollo de su bienestar personal y 
crea tensiones que en ocasiones se ma-
nifiestan a través de diversas formas de 
violencia, como víctimas y victimarios 
de actos delictivos u otras conductas 
antisociales14. Tanto el Banco Mundial 
como la Organización de las Naciones 
Unidas han reconocido que los adoles-

Estados Unidos Mexicanos 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila de Zaragoza 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
México 
Michoacán de Ocampo 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Yucatán 
Zacatecas 

60.80 
409.54 
187.97 

91.77 
115.88 
100.00 

62.72 
100.00 

26.29 
100.00 

99.74 
44.89 
49.54 
20.77 
80.56 

100.00 
50.74 
90.69 
64.02 
31.15 

104.70 
69.77 
77.38 
76.83 
88.34 
21.29 
87.84 
37.13 
38.57 
61.90 
78.66 

Entidad Federativa Total 

Porcentaje de resolución 
en investigaciones por 
entidad federativa 
2012 

Cuadro 1.4 

Nota: Excluye los estados de Aguascalientes y Jalisco 
debido a que las procuradurías generales de 
justicia que al momento de la aplicación del 
cuestionario no contaron con datos o elementos 
para responder  o elementos para responder sobre 
este tema. 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia 
Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescen-
tes, México, D.F. 

centes y jóvenes se vinculan de manera 
desproporcional con la violencia en sus 
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diversas manifestaciones y se involu-
cran a edades cada vez menores en la 
comisión de hechos delictivos.15 A pesar 
de esto, y como se puede constatar en la 
gráfica 1.9, la mayor proporción de ado-
lescentes inculpados se da entre mayor 
sea su edad. 

En la gráfica 1.9 se proporciona infor-
mación sobre el número de adolescentes 
inculpados en averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación iniciadas duran-
te el 2012 por sexo según rango de edad. 
Lo que se muestra es un mayor número de 
adolescentes inculpados en cuanto mayor 
sea su edad. De los 36 mil 169 adolescen-
tes16 inculpados durante el periodo refe-
rido, 12 mil 083 tenían 17 años de edad, 
en otras palabras, representaron un ter-
cio (33.41%) del total de adolescentes 
inculpados durante este año. Le siguen 
los adolescentes de 16 años de edad con 
8 mil 343 inculpados, y los de 15 años 
con 5 mil 222 inculpados durante el pe-
riodo mencionado. Siguiendo la misma 
tendencia, los rangos de edad en donde 
se identifican una menor cantidad de re-
gistros de adolescentes inculpados fue-
ron los de 12 años y los niños menores de 
esta edad, ya que entre los dos hubo 1 mil 
147 inculpados, es decir, sólo el 3.17% del 
total. Cabe mencionar que en el artículo 
18 constitucional se establece que “(…) 

0 2 000 4 000 6 000 8 000 10 000 12 000 

Hombres Mujeres 

87.11% 12.89% 

84.79% 15.21% 

84.84% 15.16% 

84.61% 15.39% 

87.34% 12.66% 

89.5% 10.5% 

88.87% 11.13% 

85.98% 14.02% 

Distribución porcentual de adolescentes inculpados en averiguaciones Gráfca 1.9 
previas y/o carpetas de investigación iniciadas durante el año 
por sexo según rango de edad 
2012 

No especificado 

17 años a menos
 de 18 años 

16 años 

15 años 

14 años 

13 años 

12 años 

Menos de 12 años 

Nota: Excluye 9441 adolescentes inculpados no identifcados según sexo y 325 en donde no se especifcaron su edad y 
sexo. 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, México, D.F. 

Las personas menores de doce años que 12 años que fueron inculpados no deben 
hayan realizado una conducta prevista ser procesados ante el sistema integral 
como delito en la ley, sólo serán sujetos de justicia para adolescentes, ya que úni-
a rehabilitación y asistencia social”, por lo camente pueden ser sujetos a programas 
que en teoría aquellos niños menores de de rehabilitación y asistencia social. 
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Los adolescentes no sólo son estigma-
tizados como victimarios en cuanto a la 
comisión de conductas antisociales, sino 
que también resultan ser las víctimas de 
los mismos debido a varios factores, en-
tre ellos, la exclusión económica, social, 
política y cultural que los pone al margen 

de la sociedad y los coloca en situaciones 
de vulnerabilidad17. La violencia que per-
mea la sociedad en todos sus estratos se 
agudiza en el caso de la población de jó-
venes y adolescentes, quienes la padecen 
y ejercen como víctimas y victimarios18. 
Los resultados del CNPJE 2013 permiten 

Distribución porcentual de víctimas registradas en averiguaciones 
previas iniciadas y/o carpetas de investigación abiertas 
durante el año por sexo según rango de edad 
2012 

Hombres Mujeres 

54.56% 

45.44% 

49.45% 

50.55% 

61.26% 

38.74% 

59.76% 

40.24% 

63.48% 

36.52% 

62.27% 

37.73% 

62.45% 

37.55% 

Gráfca 1.10 

62.63% 

37.37% 

ver que en el caso de conductas antiso-
ciales cometidas por adolescentes, una 
gran proporción de las víctimas de estos 
hechos son también adolescentes y me-
nores de edad en general. Aproximada-
mente 24.21% de las víctimas registradas 
en averiguaciones previas iniciadas o car-
petas de investigación abiertas durante 
el 2012, fueron personas de entre 10 y 
19 años de edad. Alrededor de 14.57% de 
las víctimas fueron niños de entre 0 y 9 
años, lo que da como resultado un por-
centaje de 38.79% de víctimas entre 0 y 
19 años de edad. 

La gráfica 1.10 también muestra la 
distribución porcentual de víctimas por 
grupo de edad y género. En general, la 
diferencia entre hombres y mujeres que 
fueron víctimas no es muy marcada, en 
especial entre los rangos de edad de 0 
a 9 años y de 10 a 19 años. En resumen, 
hubo un mayor registro de hombres que 
de mujeres, puesto que los totales fueron 
de 19 mil 731 y 14 mil 341 víctimas, 
respectivamente; es decir, alrededor de 
57.91% de hombres y 42.09% de mujeres. 

De 0 a De 9 a De 20 a De 30 a De 40 a De 50 a De 60 años No 
9 años 19 años 29 años 39 años 49 años 59 años y más especificado 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para Adolescentes, 
México, D.F. 
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• fue el porcentaje de resolución 

Sistema Inquisitivo 
Sistema acusatorio oral 

• En se ejerció acción penal 

• fue el porcentaje de resolución 

• Se iniciaron más de por las AEA 

• de las  conductas 
antisociales consumadas registradas, fueron por robo 

• Se recibieron más  de 

18 mil por las AEA 

• Representan el 1.07% 
de las recibidas por el MP 

5.61 
 

 

 

 

                

 

  
 

AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN ATENCIÓN DE ADOLESCENTES 

INFRAESTRUCTURA 
RECURSOS HUMANOS 

• Promedio de personal en las AEA: 

DESEMPENO 

Total de AEA en el país: 164 

• Zacatecas tuvo el  menor porcentaje de AEA con1.03% 
del total registradas en esta entidad. 

• Nuevo León tuvo el porcentaje más alto de AEA con 11.02% 
del total registradas en esta entidad. • Porcentaje de AEA  del total de 

Agencias del Ministerio Público 

Promedio de AEA por cada 100 mil adolescentes 

• TOTAL DE PERSONAL EN LAS AEA: 920 
PERSONAS 

Hombres: 47.28% 

Mujeres : 52.71% 

4.29% 

1.21 

Porcentaje de 
resolución

 en investigaciones 
Averiguaciones previas 

+ 
carpetas de 

investigación 

personas 

60.80% 

y 

DENUNCIAS Y QUERELLAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS 

CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 
37% 

38.88% 
31 mil 

44.07% 86.33% 
53.64% 
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2. IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

En el segundo capítulo de esta publicación, se aborda el tema de la impartición de justicia estatal para 
adolescentes con base en los resultados obtenidos en el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 
2013, a propósito de seguir el orden del procedimiento del sistema integral de justicia para adolescentes. 

Debemos recordar que para dar cabal cumplimiento al principio de legalidad, pilar fundamental del Estado 
de derecho, es necesario que todas las resoluciones emitidas por las autoridades judiciales sean debidamente 
fundadas y motivadas19 . Por lo tanto, el principio de especialización se confirma en la etapa de impartición de 
justicia, dado que todas las autoridades jurisdiccionales encargadas de determinar la medida de protección, 
educación o de tratamiento, así como de conocer de los casos en segunda instancia, deben contar con los 
conocimientos y capacidades suficientes para atender las condiciones particulares de cada adolescente y 
salvaguardar sus derechos20. 

Siguiendo la pauta marcada en el primer capítulo de esta publicación, la información presentada se divide 
en dos temas generales. El primero aborda la estructura organizacional y los recursos de las instituciones 
encargadas de impartir justicia para adolescentes en las entidades federativas. En esta sección se muestran 
los resultados en torno al número de órganos jurisdiccionales especializados en justicia para adolescentes en 
las entidades federativas y el personal que labora dentro de ellos. El segundo tema trata el desempeño de las 
mismas autoridades, el cual se analiza a partir de indicadores de gestión establecidos en el Catálogo Nacional 
de Indicadores y de información proveniente de la base de datos del Censo Nacional de Impartición de Justicia 
Estatal 2013. 

2.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La organización de las instituciones encargadas de impartir justicia en casos de adolescentes que se 
encuentran en conflicto con la ley penal debe estar fundamentada en el principio de especialidad, el cual 
es transversal para todo el sistema integral de justicia para adolescentes. Como se menciona en el capítulo 
anterior, dicho principio se encuentra fundamentado en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, y en el derecho 
internacional, tanto en el artículo 40 de 
la Convención sobre los Derechos del 
Niño, como en la regla 6.1 de las Reglas 
Mínimas de la Naciones Unidas para la 
administración de Justicia de Menores 
(Reglas de Beijing). 

Más allá de la obligación, derivada 
de la legislación antes mencionada, de 
contar con órganos jurisdiccionales y 
personal especializados en justicia para 
adolescentes a nivel federal, el principio 
de especialización también debe ser 
implementado en el ámbito local, es 
decir, en las instituciones encargadas 
de impartir justicia en las entidades 
federativas. Con base en este objetivo, 
las leyes estatales de justicia para 
adolescentes prevén el establecimiento 
de órganos jurisdiccionales especializados. 
A partir de la información recabada por el 
Censo Nacional de Impartición de Justicia 
Estatal 2013, se analizarán los resultados 
en torno a los recursos de los órganos 
jurisdiccionales en el ámbito estatal. 

En este sentido, en el cuadro 2.1 se 
muestra el número de órganos juris-
diccionales de justicia especializada 
para adolescentes por entidad federa-
tiva. Éstos se dividen en juzgados, los 
cuales se encargan de conocer los casos 

Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila de Zaragoza 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán de Ocampo 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Yucatán 
Zacatecas 

2 
3 
1 
2 
4 
1 
3 
3 
9 
2 
6 
1 
2 
6 

13 
3 
1 
6 
1 
1 
2 
2 
1 
3 
4 
1 
6 
1 
1 
2 
1 

NA 
1 
1 
1 
1 

NA 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
3 

NA 
NA 

2 
0 
1 

NA 
1 

NA 
NA 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

NA

 2 
4 
2 
3 
5 
1 
4 
4 

11 
3 
8 
3 
3 
7 

16 
3 
1 
8 
1 
2 
2 
3 
1 
3 
5 
2 
7 
2 
2 
3 
1 

Entidad Federativa 
Tipo de órgano jurisdiccional 

Juzgado Sala Total 

Número de órganos jurisdiccionales de justicia especializada 
para adolescentes por entidad federativa según tipo 
2012 

Cuadro 2.1 

Nota: Excluye el estado de Morelos debido a que el Tribunal Superior de Justicia correspondiente que al momento de la 
aplicación del cuestionario no contaba con datos o elementos para responder sobre este tema. 

NA: No le aplica el tema. El Tribunal Superior de Justicia de la entidad federativa correspondiente reportó no contar con 
este tipo de sala.    

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, 
México, D.F. 

instaurados en contra de adolescentes suelven juicios en segunda instancia. Los 
en primera instancia, y en salas, que re- juzgados son presididos por jueces espe-
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cializados en justicia para adolescentes, 
mientras que las salas se componen de 
magistrados especializados en el tema. 

El mayor número de órganos juris-
diccionales de justicia especializada 
para adolescentes se concentran en 
las entidades federativas con más po-
blación de adolescentes (entre 12 y 17 
años de edad), es decir, en el Estado 
de México (16), el Distrito Federal (11), 
Guanajuato (8) y Jalisco (7). Las excep-
ciones fueron los estados de Veracruz, 
Puebla y Chiapas que a pesar de estar 
entre las diez entidades con mayor 
población adolescente, no registraron 
más de cuatro órganos jurisdiccionales 
especializados en este tema cada uno. 
Es especialmente revelador el caso de 
Veracruz, ya que tiene el segundo ma-
yor número de adolescentes en el país 
y sólo cuenta con un juzgado y una sala 
para atender controversias de adoles-
centes en materia penal. 

Como en toda institución guberna-
mental, dentro de los órganos jurisdic-
cionales labora personal que a través de 
sus distintas funciones logra el correcto 
desempeño de la impartición de justicia 
para adolescentes en las entidades fe-
derativas. Además de los jueces y ma-
gistrados que llevan a cabo la labor de 

resolver controversias de adolescentes 
en primera y segunda instancia, los juz-
gados y salas también se conforman de 
secretarios, actuarios, secretarios de es-
tudios y personal administrativo. A nivel 
nacional el número de personal fue de 1 
mil 296, de los cuales 958 laboraban en 
juzgados y 338 en salas de justicia espe-
cializada para adolescentes. 

De manera más específica y tomando 
en cuenta la división de labores según el 
sexo del personal, hubo una mayor canti-
dad de mujeres que hombres tanto en los 
juzgados como en las salas; sin embargo 
esta distribución no se replica entre los 
diferentes cargos que forman parte de 
los órganos jurisdiccionales. En el caso 
de los cargos de mayor importancia 
y jerarquía dentro de estos órganos, 
es decir, los jueces y magistrados, la 
división favorece al sexo masculino. 
Como se puede observar en la gráfica 
2.1, 52.54% de los jueces y 66.67% de 
los magistrados son hombres; mientras 
que las mujeres representan el 47.46% 
y 33.33%, respectivamente. En este 
caso los cargos de menor jerarquía son 
ocupados mayoritariamente por mujeres, 
lo que aparenta un supuesto apego a la 
equidad de género; empero, en cargos de 
mayor jerarquía hay una mayor tendencia 
a que éstos sean ocupados por hombres, 

lo cual muestra una falta de equidad 
para el acceso de las mujeres a cargos de 
mayor poder e importancia21. 

Otro aspecto que se debe de considerar 
para evaluar el desempeño de los órganos 
jurisdiccionales estatales, es la cobertura 
de jueces especializados en justicia 
para adolescentes en las entidades 
federativas. Es importante tomar en 
cuenta este aspecto ya que puede indicar, 
en primer lugar, si se está cumpliendo el 
principio de especialización del sistema 
integral de justicia para adolescentes 
en cada una de las entidades al 
demostrar que efectivamente existen 
jueces especializados dentro de sus 
jurisdicciones. Por otra parte, este aspecto 
nos muestra un aspecto fundamental de 
la capacidad institucional para atender 
casos de adolescentes que se encuentran 
en conflicto con la ley penal, ya que la 
cobertura de jueces especializados es 
una de las piezas claves para determinar 
la eficiencia del sistema en cuanto a la 
cantidad de casos que son resueltos en 
cada entidad. 

Para este fin se calcula el número de 
jueces especializados en administración 
de justicia para adolescentes por cada 
100 mil adolescentes (población entre 
12 y 17 años de edad) en cada entidad 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/6xDqS9

DR © 2014. 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía-http://www.inegi.org.mx/



28 Documentos de análisis y estadísticas / Justicia

 
   

   

 

 

 
 
 
 

 

 

 

IN
EG

I. 
Ju

st
ic

ia
 p

ar
a 

ad
ol

es
ce

nt
es

. D
oc

um
en

to
s 

de
 a

ná
lis

is
 y

 e
st

ad
ís

tic
as

. 2
01

4.

Distribución porcentual de jueces y magistrados en los órganos Gráfca 2.1 
jurisdiccionales de justicia especializada para adolescentes 
por sexo según tipo 
2012 

47.46% 

33.33% 

66.67% 

52.54% 

Juzgados Salas 

Hombres Mujeres 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, 
México, D.F. 

federativa. En el mapa 2.1 se dividen 
las entidades según el resultado que 
obtuvieron para este indicador de 
acuerdo a los rangos que se muestran 
en el mismo. Aunque los resultados son 
bastante heterogéneos existen algunas 
tendencias que se pueden dilucidar 
a partir de este mapa. En general, las 
entidades que se ubican en el norte del 
país son las que se encuentran entre los 

rangos más altos de cobertura, mientras 
que las del sur y centro-sur aparecen entre 
los rangos medios y bajos. Si se toman en 
cuenta las cinco entidades con la mayor 
población adolescente en 2012 (Estado 
de México, Veracruz, Jalisco, Distrito 
Federal y Puebla, respectivamente), sólo 
el Distrito Federal aparece entre los dos 
rangos más altos. En otras palabras, 
existe una tendencia de que haya una 

menor cobertura de jueces especializados 
en justicia para adolescentes en donde 
hay una mayor cantidad de adolescentes, 
y por ende, una mayor demanda por los 
servicios que brindan estas autoridades. 

2.2 DESEMPEÑO DE LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES 

La función que desempeñan los órganos 
jurisdiccionales especializados en justicia 
para adolescentes se lleva a cabo durante 
el juicio, es decir, cuando se judicializan 
los casos de adolescentes que hayan co-
metido una conducta antisocial tipificada 
como delito. La manera en que se judicia-
lizan estos casos depende del sistema de 
justicia en el que se vayan a procesar, ya 
sea en el Sistema Inquisitivo o en el Sis-
tema Acusatorio Oral de justicia. 

En el caso del Sistema Inquisitivo, la 
primera etapa se conoce como preins-
trucción e inicia a partir del ejercicio de la 
acción penal por parte del Ministerio Pú-
blico cuando entrega la consignación del 
caso a las autoridades judiciales con o sin 
detenido. Con respecto a esta etapa del 
procedimiento, en el Módulo 2 del Censo 
Nacional de Impartición de Justicia Esta-
tal 2013 (en adelante CNIJE 2013), mismo 
que aborda el tema de justicia para adoles-
centes, se registraron un total de 5 mil 671 
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consignaciones de a nivel nacional; siendo 
el Distrito Federal la entidad que registró el 
mayor número de éstas durante 2012 con 
2 mil 850 consignaciones. Una vez que el 
juez ha recibido la consignación de una 
averiguación previa, debe establecer dos 
cosas: 1) si existen elementos suficientes 
para determinar que en efecto se cometió 
una conducta antisocial tipificada como 

delito y, en caso de que haya un deteni-
do, la existencia de elementos suficientes 
para vincular al inculpado; y 2) debe deter-
minar si la detención o retención del incul-
pado se ha llevado a cabo con apego a los 
lineamientos constitucionales. 

Con el fin de contar en esta primera 
etapa del procedimiento con un indica-

Distribución porcentual de jueces y magistrados en los órganos Mapa 2.1 
jurisdiccionales de justicia especializada para adolescentes 
por sexo según tipo 
2012 

De 0.13 a 0.6 

De 1.01 a 1.3 
De 0.61 a 1.0 

De 1.31 a 3.4 

Nota: Excluye los estados de Durango y Morelos debido a que los Tribunales Superiores de Justicia correspondientes que al 
momento de la aplicación del cuestionario no contaban con datos o elementos para responder sobre este tema. 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, 
México, D.F. 

dor sobre la carga de trabajo de los ór-
ganos jurisdiccionales especializados en 
justicia, en la gráfica 2.2 se representa 
el índice de litigiosidad, tanto en primera 
(rojo) como en segunda instancia (azul), 
por entidad federativa. Este indicador se 
calcula a partir del número de casos in-
gresados a los órganos jurisdiccionales 
especializados en justicia para adoles-
centes durante el año por cada cien mil 
adolescentes en cada entidad federati-
va. Con el índice de litigiosidad se puede 
conocer la carga de trabajo de los órga-
nos jurisdiccionales en donde se atien-
den casos del tema en cuestión, ya que 
aporta información sobre la demanda de 
servicios de impartición de justicia para 
adolescentes y su posible litigiosidad ex-
cesiva, es decir, un exceso de casos que 
ingresan en estos órganos. 

En casi todas las entidades se 
presentó una mayor carga de trabajo 
en la primera instancia en comparación 
con la segunda instancia, o medios 
de impugnación. La excepción a esta 
tendencia se dio en el estado de 
Jalisco, el cual tuvo una mayor carga 
en la segunda instancia. En algunos 
casos existe una tendencia hacia 
un mayor índice de litigiosidad en 
primera instancia en las entidades 
que tienen una mayor cantidad de 
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Índice de litigiosidad en el sistema de justicia para adolescentes por entidad federativa según instancia Gráfca 2.2 
2012 
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Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 1: Estructura organizacional y recursos, México, D.F. 

órganos jurisdiccionales especializados 
en justicia para adolescentes, como 
es el caso del Distrito Federal, Jalisco, 
Nuevo León y Tamaulipas. Además, 
con excepción de Tamaulipas, estas 
entidades también se encuentran entre 
las de mayor población adolescente en 
el país; por lo tanto, una importante 
proporción de los expedientes y/o 

asuntos que ingresaron a los órganos 
jurisdiccionales especializados en este 
tema a nivel nacional se integraron 
en estas tres entidades debido a la 
demanda de servicios de impartición 
de justicia para adolescentes derivada 
de una mayor población adolescente 
en comparación con el resto de las 
entidades federativas. 

2.2.1 Responsables y víctimas 

Ante la comisión de una conducta 
antisocial tipificada como delito, no es 
suficiente comprobar el acto en sí, si no 
también demostrar la responsabilidad de 
la persona que lo ha llevado a cabo y que 
ésta responda ante la ley por los efectos 
negativos que tiene dicho acto sobre 
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su entorno social22. La responsabilidad 
penal de los adolescentes forma parte 
del nuevo sistema integral de justicia 
en este tema, el cual es conocido como 
un sistema “garantista”, en donde se 
les reconoce a los adolescentes como 
sujetos de derecho. Anteriormente 
la administración de justicia para 
adolescentes se gestionaba por medio de 
un sistema “tutelar”, el cual tuvo su origen 
en Estados Unidos a finales del siglo XIX 
debido a la necesidad de crear un sis-
tema diferenciado para los menores de 
18 años de edad23. Bajo este sistema, 
los menores de edad eran inimputables 
ante la ley al ser sujetos que requerían de 
protección y tutela, por lo tanto carecían 
de derechos o garantías. 

2.2.2 Adolescentes procesados en 
expedientes 

Como sujetos de derechos, los adoles-
centes que entran en conflicto con la 
ley penal deben ser procesados como 
tal, tomando en cuenta sus derechos 
fundamentales y las necesidades 
específicas a su edad. En el Sistema 
Inquisitivo de justicia penal, una vez 
que el adolescente inculpado ha sido 
consignado ante un juez especializado 
en justicia para adolescentes, se integra 
un expediente sobre el caso. Con la 
información recabada por el CNIJE 

2013 se puede conocer el número de En promedio, por cada 100 mil 
adolescentes que fueron procesados y adolescentes procesados 71.41 fueron en 
cuyos registros quedaron en expedientes. juzgados especializados en justicia para 

Número de adolescentes procesados en primera instancia registrados Gráfca 2.3 
en expedientes por cada 100 mil adolescentes 
por entidades federativas seleccionadas 
2012 
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329.25 

29.51 
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71.41 

Nota: Para el cálculo del presente indicador, se considera como Adolescentes a las personas de 12 años o más y menores 
de 18 años de edad. 

EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para adolescentes, México, D.F. 

CONAPO. Proyecciones de la población de las entidades federativas 2010-2030, México, D.F. 
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adolescentes bajo el Sistema Inquisitivo, 
es decir, en expedientes de primera 
instancia. Las dos entidades con el mayor 
número de estos registros en relación a 
su población adolescente fueron Sonora 
y Baja California, ambos con alrededor 
de 460 adolescentes procesados por 
cada 100 mil adolescentes; seguidos por 
Nayarit con cerca de 330 adolescentes 
procesados bajo el mismo parámetro de 
medida. 

2.2.3 Adolescentes procesados en 
asuntos 

En el Sistema Acusatorio Oral de justicia, 
una vez que el caso es vinculado a proceso 
y pasa la etapa de preparación para 
juicio, sigue la fase del juicio oral ante 
un juez especializado en justicia para 
adolescentes; en ésta el caso se convierte 
en un asunto abierto ante el órgano 
jurisdiccional competente. En lo referente 
a los asuntos abiertos durante 2012, la 
cantidad de entidades federativas que 
tuvieron un registro de este instrumento 
fue menor; ya que aún se utiliza el 
sistema tradicional en la mayoría de 
ellas. En cuanto a las entidades que ya 
implementan el Sistema Acusatorio 
Oral y que tuvieron un registro de 
adolescentes procesados bajo el mismo, 
se mantiene la tendencia observada 

para las entidades que registraron 
expedientes con respecto a la cifra que 
obtuvieron en su índice de litigiosidad 
en primera instancia. Las entidades que 
tuvieron un índice de litigiosidad en 
primera instancia alto o mayor a 100 por 
cada 100 mil adolescentes, por ejemplo 
Chihuahua, Nuevo León o Zacatecas, 
también presentaron un elevado número 
de adolescentes procesados en primera 
instancia registrados en asuntos por cada 
100 mil adolescentes. Así mismo, estas 
entidades presentaron una demanda alta 
de servicios de impartición de justicia 
para adolescentes debido a la gran pro-
porción de asuntos que ingresaron a 
sus órganos jurisdiccionales, así como 
un elevado número de adolescentes 
procesados en primera instancia en sus 
respectivas jurisdicciones. 

A pesar de las peculiaridades de los 
dos sistemas de justicia que operan en las 
entidades federativas, si se compararan 
los resultados obtenidos a partir del 
número de adolescentes procesados 
por cada 100 mil adolescentes en cada 
sistema, no parece haber una diferencia 
sustancial entre ambos frente a los 
resultados del índice de litigiosidad en 
primera instancia, donde no difieren los 
asuntos y expedientes. Sin embargo, no se 
puede concluir que ambos sistema operan 

con niveles similares de eficiencia a partir 
de dos indicadores que sólo reflejan un 
aspecto del sistema de impartición de 
justicia para adolescentes y en un lapso 
de tiempo relativamente reducido. 

2.2.4 Registro de conductas antisociales 

Otro de los aspectos que ayudan a com-
prender más a fondo la gestión de la admi-
nistración de justicia para los adolescentes 
por parte de las autoridades correspondien-
tes, es la información sobre las conductas 
antisociales tipificadas como delitos por las 
que fueron procesados los adolescentes. 
Esta información también revela los tipos 
de conductas por las que los adolescentes 
son procesados con mayor frecuencia. 

Aunque la lista de conductas antiso-
ciales que se utiliza en el CNIJE 2013 es 
bastante amplia, en el cuadro 2.2 se mues-
tran algunas de las que tuvieron un mayor 
número de registros en expedientes y que 
tienen un alto impacto sobre la sociedad, 
como es el caso de los secuestros o los ho-
micidios. Con base en la información del 
cuadro, hubo una gran cantidad de expe-
dientes ingresados por robo en sus diferen-
tes modalidades. 

En lo que concierne a las conductas 
antisociales individuales, hay dos que 
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Número de adolescentes procesados en primera instancia registrados Gráfca 2.4 
en asuntos abiertos por cada 100 mil adolescentes 
por entidades federativas seleccionadas 
2012 

445.53 

15.25 

241.72 

102.69 
116.89 115.38 

40.77 

115.80 

4.43 

41.60 

2.22 

238.32 

Chis Chih DF Dgo Mor NL Oax Qro Tab Ver Yuc Zac 
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Nota: Para el cálculo del presente indicador, se considera como adolescentes a las personas de 12 años o más y menores 
de 18 años de edad. 

EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para adolescentes, México, D.F. 

CONAPO. Proyecciones de la población de las entidades federativas 2010-2030, México, D.F. 

sobresalen de las que se muestran otro lado está el narcomenudeo, en 
en el cuadro; por un lado están las donde los jóvenes y adolescentes son 
lesiones, que tanto para adultos como el principal objetivo como clientes y 
para adolescentes son de los delitos/ participantes del mismo24. La prevalencia 
conductas antisociales con el mayor de registros por lesiones parece 
número de registros en el censo, y por replicarse en el caso de expedientes 

y/o asuntos ingresados en los órganos 
jurisdiccionales para adultos, siendo el 
segundo delito con mayor cantidad de 
registros por debajo de “otros robos”25. En 
cuanto a los registros por narcomenudeo, 
este tipo de conducta antisocial parece 
tener mayor prevalencia en la justicia 
para adolescentes, en comparación con 
los registros del sistema de justicia para 
adultos. Mientras que en la impartición 
de justicia para adultos el narcomenudeo 
es el noveno delito/conducta antisocial 
con mayor número de registros, en el 
caso de los adolescentes dicha conducta 
se encuentra entre las cinco con mayor 
número de registros. 

Durante 2012, como consecuencia de 
la comisión de éstas y otras conductas 
antisociales por parte de adolescentes, se 
contó con 12 mil 226 víctimas registradas 
en primera instancia en los órganos 
jurisdiccionales especializados en justi-
cia para adolescentes en el ámbito 
estatal. En la gráfica 2.5 se muestra una 
selección de las conductas antisociales en 
expedientes y/o investigaciones abiertas 
durante el año referido, según el número 
de víctimas registradas. El robo en sus 
distintas modalidades tuvo 3 mil 338 
víctimas, de las cuales la mayoría fueron 
hombres ya que representaron 66.24% 
de este total. En casi todas las conductas 
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Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Chiapas 
Chihuahua 
Coahuila de Zaragoza 
Colima 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán de Ocampo 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Yucatán 
Zacatecas 
Total 
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1231 

Entidad Federativa 
Conductas Antisociales seleccionadas registradas en expedientes 

Homicidios Lesiones Secuestro Robo1 Delitos contra el 
patrimonio2 

Narcomenudeo 

Conductas antisociales consumadas registradas durante el año en primera instancia 
por entidad federativa según tipos de conductas seleccionadas 
2012 

Cuadro 2.2 

Nota: Excluye los estados de Campeche y San Luis Potosí debido a que los Tribunales Superiores de Justicia correspondientes que al momento de la aplicación del cuestionario no 
contaban con datos o elementos para responder sobre este tema. 

1Incluye robo a casa habitación, robo de vehículo, robo a transeúnte en espacio abierto al público, robo a transportista, robo en transporte público individual, robo en transporte público 
colectivo, robo en transporte individual, robo a institución bancaria, robo a negocio, robo de ganado, robo de maquinaria y otros robos. 
2Incluye fraude, abuso de conÿanza, extorsión, dano a la propiedad, despojo, y otros delitos contra el patrimonio (no incluye robos). 
Fuente INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 3 Justicia para adolescentes , México, D.F. 
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Distribución porcentual de víctimas registradas por tipo de conducta Gráfca 2.5 
antisocial seleccionada del que fueron sujetas según sexo 
2012 

Homicidio 

Lesiones 

Robo ¹/ 

Mujeres 

Hombres 
Delitos contra 

el patrimonio ²/ 

0 1000 2000 3000 4000 

29.04% 70.96% 

33.76% 66.24% 

29.59% 70.41% 

13.06% 86.94% 

56% 44% 

Delitos que 
atentan contra 

la libertad y 
seguridad sexual ³/ 

1/ Incluye robo a casa habitación, robo de vehículo, robo a transeúnte en vía pública, robo a transeúnte en espacio abierto 
al público, robo a transportista, robo en transporte público individual, robo en transporte público colectivo, robo en 
transporte individual, robo a institución bancaria, robo a negocio, robo de ganado, robo de maquinaria y otros robos. 

2/ Incluye fraude, abuso de confanza, extorsión, daño a la propiedad, despojo, y otros delitos contra el patrimonio (no 
incluye robos). 

3/ Incluye abuso sexual, violación simple, violación equiparada y otros delitos que atentan contra la libertad y seguridad 
sexual. 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para adolescentes, México, D.F. 

antisociales registradas la mayoría de 
las víctimas fueron hombres, con la 
excepción de los delitos que atentan 
contra la libertad y seguridad sexual 
en donde las mujeres representaron 

56% del total. En general los hombres, 
ya sea adultos o adolescentes, son más 
propensos tanto en perpetrar delitos (o 
conductas antisociales tipificadas como 
tal) como en ser víctimas de los mismos, 

salvo en  los delitos sexuales, como lo 
muestran los resultados del CNIJE 201326. 

2.2.5 Resolución de expedientes y/o 
asuntos 

El objetivo de la impartición de justicia en 
materia penal es justamente resolver casos 
surgidos de la comisión de una o más con-
ductas antisociales tipificadas como deli-
tos y, en este caso, aquellos cometidos por 
adolescentes. Con base en dicho supuesto, 
se puede medir la eficiencia de los órganos 
jurisdiccionales a partir de la cantidad de 
resoluciones que emiten en cada entidad 
federativa con respecto al número de casos 
que ingresan en ellos a través de expedien-
tes y/o asuntos. Durante 2012 hubo 11 mil 
348 expedientes y/o asuntos concluidos 
en primera instancia, frente a 16 mil 928 
aperturas en la misma instancia en las 32 
entidades federativas. Con estas cifras es 
posible calcular la tasa de resolución en 
el sistema de impartición de justicia para 
adolescentes en primera instancia, lo que 
permite analizar la eficiencia de los órga-
nos jurisdiccionales estatales especializa-
dos en justicia para adolescentes. A nivel 
nacional, la tasa de resolución fue de 0.67, 
es decir, hubo 0.67 expedientes y/o asun-
tos concluidos por cada uno que ingresó 
durante el 2012. Ciertamente el resultado 
de este indicador parece mostrar que la efi-
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ciencia de los órganos jurisdiccionales en 
el tema es relativamente baja, ya que hay 
menos casos resueltos de los que ingresan 
en el año. Sin embargo, cada entidad fede-
rativa tuvo un resultado distinto y hay que 
analizarlos con detalle para tener un mejor 
panorama sobre el funcionamiento de la 
impartición de justicia estatal en cuanto a 
casos de adolescentes que se encuentran 
en conflicto con la ley penal. 

Como se puede observar en la gráfi-
ca 2.6, es marcada la disparidad entre las 
entidades con las tasas de resolución más 
altas y aquellas con las más bajas. De las 
entidades con las cifras más altas, sólo cin-
co tuvieron una tasa de resolución mayor a 
uno, en otras palabras, en estas entidades 
los órganos jurisdiccionales especializa-
dos en justicia para adolescentes lograron 
resolver más casos de los que ingresaron 

durante el año en primera instancia. Estas 
fueron Veracruz, Michoacán, el Estado de 
México, Tamaulipas y Baja California Sur. 
Además, los estados de Morelos, Sonora y 
Nuevo León tuvieron tasas de resolución 
mayores a 0.90 y estuvieron cerca de lo-
grar una cifra igual o mayor a uno. Cabe 
destacar que la mayoría de las entidades 
tuvieron una tasa de resolución en prime-
ra instancia menor al promedio nacional. 

Tasa de resolución en primera instancia en el sistema de justicia para adolescentes por entidad federativa Gráfca 2.6 
2012 
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1.141.14 
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1.56 

EEUUMM 

0.67 

Nota: Excluye el estado de Sinaloa debido a que el Tribunal Superior de Justicia correspondiente que al momento de la aplicación del cuestionario no contaba con datos o elementos para 
responder sobre el tema. 

EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para adolescentes, México, D.F. 
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A pesar de estos resultados, cada entidad 2.2.6 Tasa de congestión 
federativa tiene características particu-
lares en cuanto al funcionamiento de sus Mientras que la tasa de resolución en 
órganos juris-diccionales y varios factores primera instancia muestra la eficiencia 
locales que pueden influir en la resolución de los órganos jurisdiccionales en cuanto 
de casos. a su capacidad de resolver casos frente 

Tasa de congestión en el sistema de justicia para adolescentes por entidad federativa 
2012 
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a la cantidad de éstos que ingresan 
en un determinado periodo, la tasa de 
congestión en primera instancia permite 
analizar la acumulación de casos que 
puede haber en los mismos órganos. En 
este indicador se toma en cuenta la suma 
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Nota: Excluye las entidades federativas de Colima, Distrito Federal, Jalisco y Sinaloa debido a que los Tribunales Superiores de Justicia correspondientes que al momento de la aplicación 
del cuestionario no contaban con datos o elementos para responder sobre este tema. 

EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para adolescentes, México, D.F. 
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de la cantidad de expedientes o asuntos 
que ingresaron en el año más el número 
en existencia al principio del mismo, o 
sea, la cantidad de éstos que quedaron 
pendientes de periodos anteriores; y se 
divide entre el número de expedientes o 
asuntos que concluyeron durante el año. 
Con este indicador se puede conocer de 
manera más detallada la eficiencia de 
éstos órganos en cada entidad federativa, 
ya que incluye los casos que existían al 
inicio del periodo. 

De acuerdo a los resultados obtenidos 
con este indicador, algunas de las 
entidades federativas con la mayor tasa 
de congestión fueron Quintana Roo con 
15.71 expedientes y/o asuntos totales en 
el año por cada uno concluido, seguido 
por Aguascalientes con 10.18 y Guerrero 
con 7.67; mientras que las de menor tasa 
de congestión fueron el Estado de México 
con 0.82, Tamaulipas con 1.03 y Nuevo 
León con 1.15. A nivel nacional, la tasa 
de congestión fue relativamente baja, ya 

que se contabilizaron 2.17 expedientes o 
asuntos totales por cada uno concluido 
durante 2012. Lo anterior muestra que 
fueron pocas las entidades que tuvieron 
una tasa de congestión mayor a cinco 
expedientes o asuntos totales en el 
año por cada uno concluido, por lo que 
se puede afirmar que en cuanto a la 
impartición de justicia para adolescentes 
no existe una sobrecarga de trabajo. 
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ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE JUSTICIA ESPECIALIZADA PARA ADOLESCENTES 

INFRAESTRUCTURA 
RECURSOS HUMANOS 

DESEMPENO 

Total de OJJEA en el país 

Total de OJJEA en el país 

Entidades con mayor número de OJJEA 

1. Estado de México 

2. Distrito Federal 

3. Guanajuato y Nuevo León 
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cada uno que ingresó a 

los OJJEA 
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Personal en juzgados 
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Personal en salas 
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11 
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16 

8 

Sistema Inquisitivo 
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3. SISTEMA DE TRATAMIENTO E INTERNAMIENTO PARA 
ADOLESCENTES 

Como consecuencia del cambio de paradigma implementado en la reforma constitucional de 2005, se pretende 
instaurar un sistema integral de justicia para adolescentes adecuado a sus necesidades, basado en medidas 
no privativas de la libertad, las cuales deben ser ideadas desde una perspectiva interdisciplinaria; dejando el 
internamiento como una medida excepcional y por el menor tiempo posible, en atención al principio de ultima 
ratio, y en centros donde los jóvenes se encuentren separados de los adultos27. 

Siguiendo el orden establecido en los capítulos anteriores, esta sección se divide en dos apartados 
generales: en el primer apartado se analiza la estadística con base en la disponibilidad y número de centros 
de tratamiento o internamiento para adolescentes a nivel estatal, así como las cifras del personal que labora 
en ellos. También se hace mención de la disponibilidad de espacios dentro de estos centros, conocida como 
capacidad instalada, y de infraestructura por función como son los locutorios, las aulas escolares, entre otros. 
En el segundo apartado se examina el número de adolescentes que se encontraban internados, tanto de los 
que estaban en proceso de recibir una resolución judicial como de aquellos que ya la habían recibido. Además, 
se analiza la información sobre los adolescentes que se encontraban estudiando o ejerciendo una actividad 
ocupacional según su situación jurídica; asimismo, se muestra el número de los que estaban en tratamiento 
externo. 

Cabe destacar que los nuevos centros de internamiento deben ser lugares en los que se cuente con el 
personal capacitado y las instalaciones necesarias para que el menor desarrolle habilidades prácticas e 
intelectuales, así como una distinta actitud valorativa ante la vida, que le permita desempeñarse en actividades 
constructivas, con el fin de lograr su reintegración efectiva a la vida social y familiar28. 
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3.1 INFRAESTRUCTURA Y PERSONAL 
PARA EL TRATAMIENTO O 
INTERNAMIENTO DE ADOLESCENTES 

Uno de los aspectos más importantes 
para el tratamiento de adolescentes que 
se encuentran en conflicto con la ley pe-
nal, es el establecimiento de centros de 
tratamiento o internamiento especiali-
zados que, como se establece en el artí-
culo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tengan “(…) 
como fin la reintegración social y familiar 
del adolescente, así como el pleno desa-
rrollo de su persona y capacidades”. La 
especialización de estos centros también 
incluye la separación de adolescentes y 
adultos en cuanto a su internamiento. 
Esta ultima disposición forma parte de la 
pauta de mantener un sistema integral 
y especializado de justicia para adoles-
centes, que garantice su administración 
adecuada conforme a la etapa de desa-
rrollo de este grupo etario29. También es 
importante respetar esta norma para 
evitar que el adolescente sea influencia-
do por internos adultos, que en algunos 
casos cuentan con mayor experiencia de-
lincuencial, y buscan integrar al menor a 
una vida criminal. 

Según el Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 

Penitenciario Estatales 2013 (en 
adelante CNGSPSPE 2013), en México 
existen 60 centros de tratamiento o 
internamiento para adolescentes del 
ámbito estatal, los cuales se encuentran 
repartidos a lo largo de las 32 entidades 
federativas de la República. En el mapa 
3.1 se muestra la distribución geográfica 
de estos centros según su cantidad en 
cada entidad. Veinte de las treinta y dos 

entidades federativas contaban con un 
centro de tratamiento o internamiento 
dentro de sus demarcaciones, mientras 
que las doce restantes registraron entre 
2 y 6 centros, siendo Tamaulipas la de 
mayor número con 6 en total. 

En algunos casos el número de 
centros de internamiento o tratamiento 
para adolescentes en cada entidad 

Número de centros de tratamiento o internamiento Mapa 3.1 
para adolescentes por entidad federativa 
2012 

De 3 a 6 

1 
2 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2013. Módulo 3: Sistema Pen-
itenciario, México, D.F. 
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obedece a la demanda de sus servicios 
según el número de ingresos que hubo 
durante el año. Por ejemplo, el Distrito 
Federal ocupó el segundo lugar en 
cuanto a la cantidad de centros de 
internamiento o tratamiento para 
adolescentes con cinco y tuvo 2 mil 016 
ingresos durante el año, la cantidad 
más grande de todas las entidades. 
Otro ejemplo fue el de Sonora, quien 
contó con cinco centros de tratamiento 
o internamiento para adolescentes, y 
además tuvo el tercer mayor número 
de ingresos durante el año con un total 
de 1 mil 046 adolescentes ingresados 
en estos centros. De igual forma, Baja 
California, Jalisco y Nuevo León siguen 
este patrón, ya que se encuentran entre 
las doce entidades con dos o más centros 
de internamiento o tratamiento para 
este grupo de edad; además estuvieron 
entre las cinco entidades con el mayor 
número de adolescentes ingresados 
durante 2012 con 971, 1 mil 032 y 1 mil 
151 ingresos, respectivamente. 

3.1.1 Capacidad instalada 

La separación de internos no sólo se limi-
ta a la edad de los mismos, es decir, entre 
menores y mayores de edad. Los internos 
adolescentes también deben estar sepa-
rados según su sexo y su estatus jurídico, 

de manera similar a la división establecida 
para el sistema penitenciario para adul-
tos. Por otro lado, se deben establecer 
centros de tratamiento o internamiento 
especiales para adolescentes que aún no 
reciben resolución judicial, adicionales a 
los centros destinados para adolescentes 
con resolución, tal y como se estipula en la 
regla 17 de las Reglas de las Naciones para 
la Protección de los Menores Privados de 
Libertad o “Reglas de la Habana”. 

Con base en esta normatividad, la 
infraestructura destinada al tratamiento 
o internamiento de adolescentes debe 
estar dividida según las características 
antes mencionadas. En la gráfica 3.1 
se muestra la división de la capacidad 
instalada de dicha infraestructura según 
el estatus jurídico de los adolescentes 
que formarían parte de su población. 
La capacidad instalada se refiere a la 
disponibilidad de espacios dentro de los 
centros de internamiento o tratamiento 
para adolescentes con relación al número 
de camas con las que cuenta30. La 
mayoría de estos espacios son destinados 
a adolescentes que ya recibieron una 
resolución judicial, ya sea en primera o 
segunda instancia. Del 41% restante de 
la capacidad instalada de los centros de 
internamiento o tratamiento para ado-
lescentes, un 37.91% es destinada a 

adolescentes que aún no reciben una 
resolución judicial y para 3.30% de éstos 
no se especifica la función de los espacios 
registrados. 

No todos los centros de internamiento 
o tratamiento para adolescentes tienen 
como finalidad la reclusión del menor de 
edad, incluso tal objetivo estaría confron-
tado con el principio de reintegración so-
cial y familiar mencionado en el artículo 
18 constitucional, ya que el internamien-
to debe ser visto como una medida de 
último recurso. Existen distintas modali-
dades de estos centros según el tipo de 
tratamiento o internamiento que se bus-
ca implementar. En el CNGSPSPE 2013 se 
hace mención de cuatro tipos de centros: 
centros de tratamiento o internamiento, 
escuelas de readaptación social, comu-
nidades o albergues y centros especiali-
zados. Según los resultados del mismo 
censo, 51 de los 60 centros registrados 
a nivel estatal fueron clasificados como 
centros de tratamiento o internamiento, 
cuatro se registraron como centros espe-
cializados, uno como escuela de readap-
tación social y los cuatro restantes como 
otros tipos de centros para adolescentes. 

Otro aspecto que se debe de tomar en 
cuenta en relación a los centros estable-
cidos para atender a adolescentes, es la 
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58.78% 

3.30% 

Distribución porcentual de la capacidad instalada en los centros Gráfca 3.1 
de tratamiento o internamiento para adolescentes 
según estatus jurídico a nivel nacional 
2012 

37.91% 

Capacidad instalada 
para adolescentes 
con resolución judicial 

Capacidad instalada 
para adolescentes 
en proceso de recibir 
resolución judicial 

No especificado 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2013. Módulo 3: Sistema Pen-
itenciario, México, D.F. 

disponibilidad de infraestructura adecua- sitas familiares y las aulas escolares. El 
da para su tratamiento integral dentro de resto de la infraestructura tiene como 
los mismos. Algunas de estas funciones finalidad cubrir los requerimientos bá-
están encaminadas específicamente al sicos de los centros de tratamiento o 
tratamiento del adolescente con el fin internamiento, tales como las funciones 
de lograr su reinserción social y familiar; administrativas y de servicio médico, así 
entre éstas se encuentra la infraestruc- como los dormitorios para ambos sexos 
tura para talleres, fines deportivos, vi- y los locutorios. 

Debido a que algunos de los centros no 
están orientados exclusivamente al trata-
miento o internamiento, por ejemplo, los 
centros especializados o las escuelas de 
readaptación social, éstos podrán carecer 
de parte de la infraestructura con funcio-
nes que no son necesarias cubrir debido a 
la naturaleza de los mismos, en especial 
si su objetivo es contar con esquemas 
abiertos de tratamiento para los adoles-
centes. En la gráfica 3.2 se puede ver la 
disponibilidad de esta infraestructura por 
función en los 60 centros de tratamien-
to o internamiento para adolescentes a 
nivel estatal. De acuerdo a esta gráfica 
ninguna de las nueve funciones men-
cionadas estuvo disponible en todos los 
centros de tratamiento o internamiento 
para adolescentes; sin embargo, hubo 
disponibilidad de cada una de las funcio-
nes en la mayoría de los centros. Casi to-
das las funciones estuvieron disponibles 
en por lo menos 50 de los centros, siendo 
la infraestructura para funciones admi-
nistrativas la de mayor cobertura con dis-
ponibilidad en 56 de los 60 centros. Los 
dormitorios para mujeres y los locutorios 
tuvieron la menor cobertura al estar pre-
sentes en 44 y 35 centros de tratamiento 
o internamientos para adolescentes, res-
pectivamente. Es posible que la poca dis-
ponibilidad de dormitorios para mujeres 
se deba a una menor cantidad de mujeres 
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Disponibilidad de infraestructura por función en los centros de tratamiento o 
internamiento para adolescentes a nivel nacional 
Al 31 de diciembre de 2012 

Dormitorios para 
hombres 

Gráfca 3.2 
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Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema. Penitenciario Estatales 2013. Módulo 3: Sistema 
Penitenciario, México, D.F. 

adolescentes internadas en comparación 
con la población masculina adolescente. 

3.1.2 Recursos humanos 

El personal que labora dentro de los 
centros de tratamiento o internamiento 
para adolescentes juega un rol importante 

para lograr una reinserción social y 
familiar exitosa para el adolescente 
infractor. Con base en esta necesidad, 
el personal que trabaja dentro de estos 
centros debe contar con la capacitación 
adecuada y conocimiento especializado 
para el tratamiento de este tipo de 
población. El personal de vigilancia tiene 

que estar profesionalizado para dichos 
fines, y recibir una formación que le 
permita desempeñar de manera eficaz 
sus funciones, tal y como se menciona 
en la Regla 85 de las Reglas de la 
Habana. La capacitación del personal 
deberá contener formación referente 
a la psicología infantil, protección 
de la infancia, y criterios y normas 
internacionales de derechos humanos y 
derechos del niño. 

Según el CNGSPSPE 2013, en el año 
2012 hubo un total de 5 mil 741 perso-
nas laborando dentro de los 60 centros 
de tratamiento o internamiento para 
adolescentes estatales que contempla 
el censo a nivel nacional; lo que da un 
promedio de casi 96 personas en cada 
centro de tratamiento o internamiento. 
Por entidad, el Distrito Federal registró 
el mayor número de personal dentro 
de sus centros de tratamiento o inter-
namiento para adolescentes al contar 
con 1 mil 680 personas laborando en los 
mismos. En contraste, Tlaxcala registró 
el menor número de personal con sólo 
31 personas laborando en los dos cen-
tros registrados en la entidad. Ambas 
entidades también se encuentran en los 
extremos en cuanto al promedio de per-
sonal dentro de sus centros de tratamien-
to o internamiento para adolescentes, ya 
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que el Distrito Federal tuvo un promedio 
de 336 personas por centro, mientras 
que el promedio de Tlaxcala fue de 15.5 
personas por centro. 

Estas cifras se refieren a la totalidad 
del personal que labora en los distintos 
centros de tratamiento o internamiento 
de cada entidad federativa, sin tomar en 
cuenta su división, según las funciones 
que desempeña dentro de los mismos. De 
manera más específica, en el CNGSPSPE 
2013 se divide el personal en directivo, 
de administración y/u operación, vigi-
lantes u homólogos, y personal de apoyo; 
en cuanto a sus funciones son de mando 
y administración, orden y disciplina, y 
de soporte, respectivamente. Por lo que 
respecta al ámbito nacional, el mayor 
número de personal se registró en la 
categoría de vigilantes u homólogos en 
sus tres niveles jerárquicos (de primer 
nivel, de nivel intermedio y de nivel 
operativo) con un total de 2 mil 913 
personas ejerciendo estas funciones. 
La segunda categoría con el mayor 
número de personal fue la de directivo, 
de administración y/u operación con 
un total de 1 mil 691 personas, que 
incluye personal directivo, administrativo, 
médicos, psicólogos, instructores, traba-
jadores sociales, entre otros. Por último, 
el personal de apoyo registró el menor 

número de personal en los centros 
de internamiento o tratamiento para 
adolescentes en las entidades al contar 
con 1 mil 137 personas con esta función. 

De acuerdo con la información 
proporcionada por el mismo censo, se 
puede conocer la cobertura de custodios 
(vigilantes u homólogos) con respecto 
a la población interna adolescente de 
cada entidad federativa. Como se puede 

apreciar en la gráfica 3.3, los resultados 
por entidad son variados, sin embargo 
en todas ellas hubo un mayor número 
de adolescentes internados que de 
custodios o vigilantes. A pesar de esto, en 
entidades como Campeche, Coahuila, el 
Distrito Federal, Guanajuato, Michoacán, 
Oaxaca, Querétaro, Tamaulipas y Yucatán 
el número de adolescentes internados 
por cada custodio-vigilante fue menor 
a uno, es decir, hubo casi la misma 

Número de adolescentes internados en centros de tratamiento Gráfca 3.3 
o internamiento para adolescentes por cada custodio-vigilante 
por entidad federativa 
2012 
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EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema. Penitenciario Estatales 2013. Módulo 3: Sistema 

Penitenciario, México, D.F. 
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cantidad de custodios o vigilantes que de 
adolescentes internados en los centros 
de tratamiento o internamiento en dichas 
entidades. A nivel nacional, el número 
de adolescentes internados fue de 1.70 
por cada custodio-vigilante. Esto quiere 
decir que en términos generales existe 
una buena cobertura en cuanto a los 
servicios que proveen los custodios en los 
centros de tratamiento o internamiento 
para adolescentes, lo que significa que se 
cumple con el objetivo de individualizar 
el tratamiento de los adolescentes en la 
mayoría de las entidades federativas del 
país. 

3.2 ADOLESCENTES EN TRATAMIENTO 

El tratamiento e internamiento de los 
adolescentes que se encuentran en 
conflicto con la ley penal es uno de 
los aspectos de mayor controversia 
del sistema integral de justicia para 
adolescentes tanto en México como 
en el ámbito internacional. Una de las 
cuestiones que causan mayor polémica es 
el reconocimiento de la responsabilidad 
penal de los adolescentes que infringen 
la ley, ya que parece ser incompatible con 
el respeto a la protección de los derechos 
del niño, los cuales se aplican a personas 
menores de 18 años de edad31. Ante esta 
aparente discrepancia, algunos autores 

argumentan que el establecimiento 
de un sistema de garantías en cuanto 
a la administración de justicia para 
adolescentes asegura el cumplimiento 
de este principio, ya que “(…) es el mejor 
mecanismo para lograr controlar y limitar 
el <poder punitivo> del Estado” y así 
garantizar la protección y respeto de los 
derechos del niño, o en este caso, del 
adolescente32. Por lo tanto, el tratamiento 
o internamiento de los adolescentes que 
se encuentran en conflicto con la ley 
penal por la comisión de una conducta 
antisocial debe llevarse a cabo tomando 
en cuenta los derechos de los mismos y 
con la finalidad de reinsertar familiar y 
socialmente al adolescente infractor y 
prevenir su reincidencia. 

Con base en este argumento, es 
significativo determinar el nivel de 
internamiento de adolescentes en cada 
entidad federativa para conocer su 
situación con respecto a la normatividad 
que busca regular la ejecución de 
medidas sancionatorias del sistema 
integral de justicia para adolescentes. En 
el mapa 3.2 se puede ver la distribución 
del indicador referente al número de 
adolescentes internados en centros de 
tratamiento o internamiento por cada 
100 mil adolescentes en cada entidad 
federativa; el cual permite medir el nivel 

de internamiento de este grupo etario con 
respecto a la población del mismo en cada 
una de las entidades federativas. Como 
referencia a esta información, el promedio 
nacional del indicador mencionado fue 
de 26.20 adolescentes internados en 
centros de tratamiento o internamiento 
por cada 100 mil adolescentes. Dicha cifra 
es mucho menor al promedio nacional del 
número de adultos internados en centros 
penitenciarios del ámbito estatal, en 
donde hubo aproximadamente 172.8 
internos por cada 100 mil habitantes. 

Además del nivel de internamiento de 
adolescentes, existen otros aspectos en 
el ámbito estatal que son relevantes para 
determinar la situación de los menores 
que son internados. Uno de estos aspectos 
es la situación jurídica de los mismos, ya 
que algunos son internados por haber 
recibido una sentencia sancionatoria de 
parte del juez especializado en justicia 
para adolescentes, mientras que otros 
se encuentran en la misma situación a 
pesar de no haber recibido una sentencia 
judicial. 

En la gráfica 3.4 se muestra el 
porcentaje de la población adolescente 
interna según su estatus jurídico, es decir, 
el porcentaje de los que han recibido 
sentencia en primera instancia y de 
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Número de adolescentes internados en los centros de tratamiento Mapa 3.2 registro de 50% o más adolescentes en 
o internamiento para adolescentes por cada 100 mil adolescentes 
por entidad federativa 
2012 

De 20.7 a 43.8 
De 51.0 a 133.5 

De 3.1 a 9.1 
De 12.3 a 18.5 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2013. Módulo 3: Sistema 
Penitenciario, México, D.F. 

aquellos que no. En este gráfico, se puede 
observar que en prácticamente todas las 
entidades federativas la mayor parte de 
la población de adolescentes internos 
aún no recibe una sentencia judicial, 
lo que significa que se encuentran 
internados de manera preventiva o 
provisional. El promedio a nivel nacional 
del porcentaje de población adolescente 
en internamiento que aún no recibe 

sentencia fue de 63.17% frente a un 
36.83% que si había recibido una 
sentencia judicial en primera instancia. 
Incluso en las entidades de Guanajuato, 
San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz y 
Yucatán, el total de la población de 
adolescentes en internamiento que 
registraron aún no recibía una sentencia 
judicial. Sólo nueve de las treinta y 
dos entidades federativas tuvieron un 

internamiento que habían recibido una 
sentencia en primera instancia. 

3.2.1 Actividades Orientadas a la 
Reinserción Social y Familiar 

Uno de los aspectos más importantes de 
la internación de adolescentes procesa-
dos y sentenciados en los centros de tra-
tamiento o internamiento estatales son 
las actividades educativas y ocupacio-
nales que realizan dentro de los mismos, 
ya que estas actividades constituyen la 
base del tratamiento, el cual debe estar 
encaminado a la reintegración social y 
familiar del adolescente, tomando en 
cuenta el pleno desarrollo de su perso-
na y sus capacidades individuales. A di-
ferencia del sistema penitenciario para 
adultos, las medidas que se aplican en el 
sistema de tratamiento o internamiento 
para adolescentes están individualiza-
das, es decir, al momento de fijarlas el 
juez toma en cuenta las características 
individuales del adolescentes inculpado 
para poder determinar la medida más 
adecuada según cada caso. La individua-
lización de las medidas es necesaria ya 
que se debe evitar causar el menor daño 
posible al adolescente que se encuentra 
en esta situación, así como cuidar su de-
sarrollo personal33. 
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Distribución porcentual de la población adolescente en internamiento Gráfca 3.4 
en primera instancia por entidad federativa según su situación jurídica 
2012 
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EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos. 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2013. Módulo 3: Sistema 

Penitenciario, México, D.F. 

Las actividades orientadas a la rein-
serción social y familiar que forman parte 
de la medida fijada por el juez especiali-
zado en justicia para adolescentes, son 
necesariamente ejercidas por adolescen-
tes sentenciados o que hayan recibido 
una resolución; sin embargo, los adoles-
centes que se encuentran internados sin 
resolución, es decir, en un esquema de 
prisión preventiva, también pueden ejer-
cer tales actividades. De esta manera, se 
busca atender el desarrollo personal del 
adolescente cuando se encuentra priva-
do de su libertad, aun cuando no haya re-
cibido una sentencia. En la gráfica 3.5 se 
muestra la distribución del porcentaje de 
adolescentes que estuvieron ejerciendo 
alguna actividad ocupacional según su 
estatus jurídico por entidad federativa. 
En general, se observó un mayor porcen-
taje de adolescentes con resolución ejer-
ciendo alguna actividad ocupacional que 
de aquellos sin resolución. 

No obstante, existen algunas entida-
des federativas que rompen con dicha 
tendencia, como son Aguascalientes, 
Guanajuato, Nayarit, Oaxaca y Queré-
taro en donde el porcentaje de adoles-
centes sin resolución ejerciendo alguna 
actividad ocupacional fue mayor que el 
de aquellos con resolución. En algunas 
de estas entidades se puede establecer 
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Distribución porcentual de adolescentes internados ejerciendo 
alguna actividad ocupacional por entidad federativa 
según su situación jurídica 
2012 
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adolescentes sin resolución ejerciendo 
alguna actividad ocupacional. 

En la aplicación de medidas de 
tratamiento o internamiento se debe de 
tomar en cuenta la educación continua del 
adolescente que pasa por esta situación. 
La educación continua o permanente es 
uno de los factores claves para alcanzar 
un adecuado desarrollo del adolescente y 
para lograr una reinserción social y familiar 
exitosa una vez que haya terminado su 
tratamiento34. La educación continua 
también contribuye a la prevención 
del delito y la reincidencia, puesto que 
provee al adolescente de herramientas y 
conocimientos necesarios para ingresar 
a la fuerza laboral o para continuar sus 
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Nota: Excluye las entidades de Baja California, Colima, Jalisco, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Veracruz y Zacatecas A pesar de este principio, no todosdebido a que las Administraciones Públicas correspondientes al momento de la aplicación del cuestionario no 
contaban con datos o elementos para responder sobre este tema. los adolescentes internados en los cen-

EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema. Penitenciario Estatales 2013. Módulo 3: Sistema tros de tratamiento o internamiento 

Penitenciario, México, D.F. 

una relación entre este indicador y el 
porcentaje de población adolescente in-
terna según su estatus jurídico; éste es 
el caso de Aguascalientes cuyo  porcenta-
je de población adolescente interna con 
resolución en primera instancia fue de 
apenas el 4.17%, o Nayarit que presentó 

en este tema un porcentaje del 40.16% 
del total. A nivel nacional, el porcentaje 
de población adolescente con resolución 
en primera instancia fue de 38.83% del 
total; sin embargo el porcentaje de ado-
lescentes con resolución ejerciendo algu-
na actividad ocupacional fue mayor al de 

estatales se encuentran estudiando. En 
la gráfica 3.6 se muestra el porcentaje 
de adolescentes que cursaron estudios 
según su estatus jurídico, por entidad 
federativa (con la excepción de Quinta-
na Roo). Como se puede observar en la 
gráfica, ninguna de las entidades repor-
tó un 100% de adolescentes internados, 
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centes internados con resolución que se resolución estudiando que de aquellos a las entidades, el porcentaje más alto 
encontraban estudiando fue de 37.04%, sin resolución, aunque a diferencia de de adolescentes internos con resolución 
frente a 15.63% de adolescentes inter- las actividades ocupacionales, este as- que se encontraban estudiando fue de 
nados sin resolución. En general, en la pecto debe ser realizado por el total de 87.76% del estado de Puebla, mientras 

Distribución porcentual de adolescentes internados que se encuentran estudiando Gráfca 3.6 
por entidad federativa según su situación jurídica 
2012 
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Nota: Excluye el estado de Quintana Roo debido a que el Tribunal Superior de Justicia correspondiente al momento de la aplicación del cuestionario no contaba con datos o elementos 
para responder sobre el tema. 

EEUUMM: Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2013. Módulo 3: Justicia para adolescentes, México, D.F. 
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que el porcentaje más alto para adoles-
centes sin resolución fue de 67.44% re-
gistrado por el estado de Colima. 

3.2.2 Adolescentes en tratamiento 
externo 

El tratamiento de adolescentes que 
recibieron una sentencia, como ya se 
mencionó, tiene como fin la reinserción 
social y familiar del mismo, tomando en 
cuenta el desarrollo de su persona y sus 
capacidades individuales. Debido a estos 
objetivos, se establece como principio el uso 
del internamiento como último recurso y por 
el tiempo más breve posible para impedir 
causarle daño psicológico al adolescente 
durante su tratamiento. Atendiendo a este 
precepto, el juez especializado en justicia 
para adolescentes puede optar por imponer 
medidas que se lleven a cabo fuera de los 
centros de tratamiento o internamiento 
para adolescentes; en otras palabras, 
el menor inculpado puede cumplir con 
su tratamiento en libertad. Además, la 
anterior opción contempla la aplicación de 
medidas individualizadas de manera más 
adecuada, ya que el adolescente puede 
recibir su tratamiento en su comunidad y 
cerca de su familia. 

En el cuadro 3.1 viene desglosado el 
número de adolescentes que recibieron 

tratamiento externo en 2012 por entidad hubo un total de 10 mil 048 adolescentes 
federativa. Por lo que hace a todo el país, en tratamiento externo por la comisión de 

Estados Unidos Mexicanos 
Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila de Zaragoza 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán de Ocampo 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Yucatán 
Zacatecas 

10 048 
43 

348 
13 
27 

112 
74 

201 
259 

4532 
NA 
79 
26 
27 

658 
237 

14 
36 

138 
226 
NA 
91 

127 
31 
51 

387 
1711 

28 
482 

5 
50 
35 
NS 

Entidad Federativa 

Cuadro 3.1 

Número de adolescentes  en tratamiento externo que seguían su 
proceso en libertad por conductas antisociales del fuero común 

Número de adolescentes en tratamiento externo que seguían  
su proceso en libertad por conductas antisociales 
del fuero común por entidad federativa 
al 31 de diciembre de 2012 

NA: No le aplica el tema y aquí estas entidades reportaron no contar con adolescentes en tratamiento externo. 
NS: Se reÿere a las administraciones públicas estatales que al momento de la aplicación del cuestionario no contaron con 

datos o elementos para responder sobre este tema. 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2013. Módulo 3: Sistema 

Penitenciario, México, D.F. 
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conductas antisociales del fuero común. 
De este total, casi la mitad se encontraba 
en el Distrito Federal, que registró 4 mil 
532 adolescentes en esta situación. Si 
se compara con el total de adolescentes 
internados en centros de tratamiento 
o internamiento, que ascendió a 4 mil 
959 internos, se infiere que hay una 
mayor tendencia a que los adolescentes 
lleven a cabo medidas de tratamiento 
fuera de los centros de internamiento, 
en concordancia con el principio de usar 
el internamiento de adolescentes como 
último recurso. 

Existen varias medidas de tratamiento 
externo para adolescentes, las cuales 
son establecidas por las diversas leyes 
estatales en la materia, por ejemplo, en 
el artículo 89 de la Ley de Justicia para 
Adolescentes Infractores del Estado de 
Chihuahua, en donde se mencionan las 
siguientes: libertad asistida, prestación 
de servicios a la comunidad, y la estancia 
domiciliaria sin custodia. Otras medidas 
que implican un tratamiento externo 
y son señaladas en las leyes estatales 
de justicia para adolescentes son35: la 
formación ética, cultural y social; terapia 

ocupacional; participación en programa 
especiales o acudir a centros de prevención 
y tratamiento de adicciones; someterse 
a tratamiento médico o psicológico o 
terapéutico en instituciones públicas; 
integrarse en programas de formación en 
derechos humanos, entre otros. 
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CENTRO DE TRATAMIENTO O INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

INFRAESTRUCTURA 
RECURSOS HUMANOS 

ADOLESCENTES EN TRATAMIENTO 

Total de CTIA en el país 

Entidad con mayor número 
de CTIA: 

Funciones con mayor disponibilidad 
de instalaciones en los CTIA 

Del número de espacios disponibles en los CTIA, el 58.78% es destinado a 
adolescentes con resolución judicial 

Total de personal en los CTIA 

5 mil 741 

1.70 

60 

Promedio de adolescentes internados en los CTIA 
por cada 100 mil habitantes: Principales entidades  en donde la población adolescente con 

resolución ejerce alguna actividad ocupacional 

Principales entidades  en donde la población adolescente con 
resolución estudia 

Porcentaje de población adolescente en 
internamiento sin sentencia 

Número de adolescentes 
internados por cada 
custodio-vigilante 

REINSERCIÓN SOCIAL Y FAMILIAR 

• Chiapas• Baja California Sur • Puebla 

• Campeche • Chiapas• Puebla 

Tamaulipas con 6 
3. Aulas escolares 

2. Deportivos 
1. Administrativas 

26.20 adolescentes 

63.17% 
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CONCLUSIONES 

c on la implementación del sistema integral de justicia para adolescentes a partir de la reforma del 
artículo 18 constitucional, se intenta dejar atrás el modelo tutelar para menores infractores, como 
consecuencia del reconocimiento de los adolescentes como sujetos plenos de derecho y de otras 

protecciones adicionales que giran en torno al respeto de los derechos fundamentales de toda persona sujeta a 
proceso penal, la reintegración social y familiar, la intervención mínima del derecho penal, la especialización, la 
igualdad y la no discriminación. 

En esta primera publicación sobre justicia para adolescentes a nivel estatal y del Distrito Federal, se brinda un 
panorama general sobre la composición actual y el desempeño del sistema integral de justicia para adolescentes a 
nivel local dentro de sus diferentes etapas, en función de la información estadística obtenida mediante los censos de 
gobiernos estatales de 2013. Los resultados presentados conforman una herramienta útil para conocer, entre otras 
cosas, la diversidad de la composición orgánica de los subsistemas estatales. 

En relación con la estructura y los recursos del sistema integral de justicia para adolescentes, se mostró que 
en la gran mayoría de las entidades federativas se cumplió con el principio de especialización de las autoridades 
encargadas de cada una de las etapas del procedimiento penal. 

Por lo que se refiere al funcionamiento de estas autoridades, antes que nada, se debe recalcar que los sistemas 
de justicia estatales y del Distrito Federal, tanto para adolescentes como para adultos, se encuentran en una etapa 
de transición entre el Sistema Inquisitivo y el Sistema Acusatorio Oral establecido en la reforma penal de 2008. 
Debido a esta realidad, algunas entidades federativas aún implementan el Sistema Inquisitivo de manera integral, 
otras de manera conjunta con el Sistema Acusatorio, y unas pocas sólo utilizan este último. Cabe destacar que la 
implementación del sistema oral es un aspecto importante de la justicia para adolescentes, ya que como se establece 
en el artículo 46 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: “(…) lleva a que se 
escuche directamente al adolescente implicado en el proceso”. 
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Los hallazgos presentados en esta publicación dan muestra de los alcances actuales de la información estadística 
nacional sobre la justicia para adolescentes, mismos que permiten elaborar un diagnóstico tanto en términos 
legislativos, como de infraestructura y de gestión. Sin embargo, se habrá que continuar los trabajos con los distintos 
actores e instancias involucradas a fin de ampliar la recolección de información, trabajar en su calidad y así estar en 
posibilidad de elaborar un análisis más exhaustivo sobre el tema y orientar sobre el enfoque e implementación y 
resultados de las políticas públicas. 
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